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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.1. APROBADOS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
del Proyecto de Ley de actividades
feriales oficiales de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
22 y 23 de febrero, ha aprobado el Proyecto de Ley de
actividades feriales oficiales de Aragén, con el texto que
se inserfa a continuacion.

Se ordena su publicacién, de conformidad de lo dis-
puesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 22 de febrero de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Ley de actividades feriales oficiales
de Aragén

PREAMBULO

El Estatuto de Autonomia de Aragén atribuye a la
Comunidad Auténoma la competencia exclusiva en ma-
teria de ferias y mercados interiores. Por su parte, la Ley
9/1989, de 5 de octubre, de Ordenaciéon de la Activi-
dad Comercial de Aragén, modificada por la Ley
13/1999, de 22 de diciembre, regula, en su fitulo IV, las
actividades feriales.

Las actividades feriales son manifestaciones comer-
ciales cuyos principales obijetivos son, por un lado, acer-
car la oferta y la demanda a través de la difusién de las
diversas técnicas de produccién y distribucién y de la
promocién de productos, y, por ofro lado, procurar la
participacién de las empresas impulsando, con todo ello,
el desarrollo econémico sostenible de la zona.

Una de las lineas politicas prioritarias del Gobierno de
Aragén se concreta en la promocién y difusion de los pro-
ductos aragoneses, tanto en el dmbito nacional como en
el internacional. El funcionamiento pleno del mercado in-
terior europeo reclama la supresién de cualquier restric-
cién de acceso a las ferias para los comerciantes proce-
dentes de ofros estados miembros, con el fin de garantizar
la libre concurrencia y las libertades comunitarias de esta-
blecimiento y prestaciéon de servicios. En este contexto,
existen nuevas oportunidades para este tipo de manifesta-
ciones comerciales.

la liberalizacién de mercados entre los distintos
Estados miembros de la Unién Europea permite todo tipo
de iniciativas organizadoras y expositoras de esta clase
de manifestaciones comerciales. La nueva regulacién tie-
ne entre sus objetivos que las ferias cumplan de manera
eficaz su funcién de mejora de la actividad econémica y
desarrollo productivo, garantizando la transparencia de
la actividad comercial y favoreciendo el desarrollo de los
infercambios comercia?;s. Para ello se hace preciso que
la Administracién de la Comunidad Auténoma posea un

conocimiento detallado y actualizado de las actividades
feriales que con cardcter oficial se promuevan, de cara a
potenciar su difusién y comercializacién mediante el
Registro Oficial de Actividades Feriales de Aragén, se-
gin la clasificacién que propone la presente Ley.

Ademds, se pretende, por un lado, conseguir la parti-
cipacién activa de los agentes del sector ferial a través de
la Comisién de Actividades Feriales, y, por otro lado, den-
tro del marco de cooperaciéon entre todas las Ad-
ministraciones Piblicas y teniendo presente que la legisla-
cién vigente en materia de régimen local, asi como la Ley
10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalizacién de
Aragén, y la Lley 23/2001, de 26 de diciembre, de
Medidas de Comarcalizacién, atribuyen a los ayunto-
mientos y a las comarcas competencias sobre ferias, au-
nar los esfuerzos destinados a apoyar a las ferias comer-
ciales que cumplen una importante labor dinamizadora
de la economia regional aragonesa y de impacto socioe-
condémico en su dmbito de in?luencia.

Asimismo, la presente Ley pretende conseguir una or-
denacién del sector ferial eficaz, racional, eficiente, equi-
librada, sostenible y flexible, apoyando, para ello, al sec-
tor a nivel econémico mediante ayudas necesarias para
el desarrollo y progreso de las ferias comerciales en
Aragén. La concesién de subvenciones no obstard para
el establecimiento de un mecanismo puiblico de segui-
miento de la actividad de las ferias e instituciones feria-
les a través de auditorias internas y externas. Se trata de
promover la calidad y la mejora continua en la celebra-
cién de los certémenes, de modo que las ferias alcancen
un nivel 6ptimo de participacién que las consolide como
representativas de los sectores econémicos a los que co-
rrespondan, en el dmbito regional, nacional o interna-
cional, segin su repercusién y alcance.

El Capitulo | se refiere a disposiciones de caracter ge-
neral de las actividades feriales; en concreto, desarrolla el
objeto y la clasificacién de las actividades feriales. Bajo la
denominacién de «feria» se contienen multiplicidad de ac-
fos, a veces con pocas caracteristicas comunes. Por ello,
se ha adoptado la expresién «actividades feriales», con el
&nimo de que sea comprensiva de todas aquellas activi-
dades comerciales de duracién limitada en las que diver-
sos expositores presenten la oferta existente de un sector o
de una pluralidad de sectores de un émbito territorial.

Una vez fijado el concepto de «actividad ferial», la
Ley define la feria, la exposicién y la feria-mercado, a fin
de unificar el vocabulario utilizado en la norma y clasifi-
car las actividades feriales en el Registro a efectos infor-
mativos, dado que, de acuerdo con el Derecho comuni-
tario, la clasificacién no supone ninguna reserva
exclusiva de nombre. Para diferenciar las categorias de
feria y feria-mercado, se ha tenido en cuenta el piblico
al que van dirigidas, ya sea profesional o no, respecti-
vamente, asi como la posibilidad de venta con refirada
de mercancia en las segundas, salvo autorizacién expre-
sa para las ferias y exposiciones. A fin de delimitar el al-
cance de la Ley, se inserta en la misma una lista de acti-
vidades expresamente excluidas de su dmbito. El rasgo
principal que diferencia a una feria-mercado de un mer-
cado, actividad excluida, es el hecho de que la venta di-
recta con retirada de mercancia supone su finalidad
esencial en el mercado, mientras que en la feria-mercado
es una caracteristica secundaria. Se incluye también la
tradicional divisién de las ferias en multisectoriales y mo-
nogrdficas.
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El Capitulo Il contiene la normativa sobre las ferias y
exposiciones oficiales de Aragén: se establece la autori-
zacién previa de las actividades feriales oficiales. Esta au-
torizacién, comdn en Derecho comparado europeo y en
un contexto de total libertad de actuacién, obedece a la
necesidad de garantizar que quien pretenda organizar
una actividad ferial con cardacter oficial lo haga con los
medios técnicos y financieros adecuados para llevarla a
cabo y afrontar las responsabilidades que se deriven de la
misma. Lla autorizacion es el resultado de un procedi-
miento administrativo en cuya fase de instruccién la Ley es-
tablece la necesidad de solicitar el informe de la Comisién
de Actividades Feriales, asi como aquellos ofros informes
de los entes locales y de ofras entidades, considerando

ue los entes de representacién sectorial pueden aportar
jatos relevantes para la motivacién de la resolucién.
Regula el concepto y requisitos que deben cumplirse para
la obtencién de la cglificocién de ferias oficiales de
Aragén vy, entre estas, de las denominadas «de interés pre-
ferente», como reconocimiento y distintivo que distingue
las ferias que ejercen una mayor repercusién sobre la ac-
tividad productiva del territorio de su influencia y que acre-
ditan su consolidacién. Reglamentariamente, se regularéd
en detalle los requisitos que deben cumplir estas ferias y la
documentacién y datos a aportar en las solicitudes.

El Capitulo lll regula los requisitos que deben reunir las
entidades organizadoras de actividades feriales y sus
obligaciones para organizar certémenes de cardacter ofi-
cial, y, en particular, los de las instituciones feriales, de las
cuales se regulan sus obligaciones, patrimonio, érganos
de gestién y direcciédn, y %nciones bésicas, todo ello re-
lativo a su organizacién, funcionamiento y control por
parte del Departamento competente en materia de ferias
comerciales —en adelante, Departamento competente—.

El Capitulo IV trata de las actuaciones de promocién,
supervision y control que corresponden al Gobierno de
Aragén a través del Departamento competente.

El Capitulo V se refiere a la naturaleza, composicién,
funciones y régimen de funcionamiento de la Comisién
de Actividades Feriales, como érgano consultivo ya cre-
ado por la Ley 9/1989, de 5 de octubre, de Ordenacién
de la Actividad Comercial en Aragén, en su articulo 22,
modificada por Ley 13/1999, de 22 de diciembre.

El capitulo VI es el desarrollo del Registro Oficial de
Actividades Feriales de Aragén, creado en el articulo 21
de la anteriormente citada Ley de Ordenacién de la
Actividad Comercial en Aragén, y se establece su es-
tructura, contenido, causas de baja y publicidad.

El capitulo VII regula las infracciones y las sanciones
aplicables en materia de actividades feriales reguladas
en la Ley, asi como las sanciones accesorias, las medidas
provisionales y la prescripcién.

Por ltimo, la parte final de la Ley contiene siete dis-
posiciones.

La disposicién adicional primera establece la inscrip-
cién de oficio de las ferias comerciales inscritas en el
Registro Oficial de Ferias de Aragén en el Registro Oficial
de Actividades Feriales de Aragén que crea la Ley, y la se-
gunda recoge, segin se venia haciendo en la legislacién
especifica aragonesa sobre ferias, el caracter de asocio-
cion de utilidad piblica que, desde el afio 1943, tiene atri-
buido la Feria de Zaragoza sobre la celebracién de expo-
siciones y ferias de muestras en Espafia y en el extranjero.

La disposicién transitoria primera facilita el paso de la
ley 9/1989, de 5 de octubre, de Ordenacién de la

Actividad Comercial en Aragén, modificada por la Ley
13/1999, de 22 de diciembre, a esta nueva Ley, v fija
un periodo razonable para que las instituciones feriales
puedan adaptarse a los requisitos de esta nueva norma,
segun lo dispuesto en su Capitulo II. La disposicién tran-
sitoria segunda indica que los procedimientos de autori-
zacién y calificacién de actividad ferial, iniciados con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, se
continuarén segin lo establecido en esta.

La disposicidn derogatoria contiene la derogacién de
la legislacion aragonesa vigente en materia de ferias has-
ta la promulgacién de la presente Ley, es decir, el Titulo IV
de la ley 9/1989, de 5 de octubre, de Ordenacién de la
Actividad Comercial en Aragén, modificada por la Ley
13/1999, de 22 de diciembre, el Decreto 103/1986, de
22 de octubre, de la Diputacién General de Aragén, so-
bre Ferias Comerciales, y el Decreto 70/1991, de 4 de
abril, de la Diputacién General de Aragén, sobre Ferias
Comerciales y cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo dispuesto en la propia Ley.

La disposicién final primera habilita para el desarro-
llo reglamentario de la Ley. La disposicién final segunda
regula la eficacia temporal de la Ley, y fija su entrada en
vigor el dia siguiente al de su publicacién en el Boletin
Oficial de Aragén.

CAPITULO |
OBJETO Y CLASIFICACION

Articulo 1.— Objeto.

1. El objeto de la presente Ley es la ordenacién, la re-
gulacién y la promocién de las actividades feriales que,
con cardcter oficial, se desarrollan en la Comunidad
Auténoma de Aragdn, asi como de las entidades orgo-
nizadoras de las mismas que desarrollen su actividad en
el citado ambito ferritorial.

Se consideran actividades feriales las manifestaciones
comerciales que tienen por objeto la exposicién de bienes
o la oferta de servicios para favorecer su conocimiento y
difusion, promover contactos e intercambios comerciales,
lograr mayor transparencia en el mercado y acercar la
oferta de las distintas ramas de la actividad econémica a
la demanda, si relnen las siguientes caracteristicas:

a) Tener una duracién limitada en el tiempo.

b) Reunir a una pluralidad de expositores.

2. Se excluyen expresamente del dmbito de aplica-
cién de la presente Ley:

a) Las exposiciones internacionales, que se rigen por
la Convencién de Paris de 22 de noviembre de 1928.

b) Las exposiciones dedicadas a los productos de la
cultura, la educacién, la ciencia, el arte, el civismo y los
servicios sociales, salvo que se dirijan principalmente al
piblico profesional.

c) Las actividades promocionales de cualquier tipo or-
ganizadas por los establecimientos comerciales.

d) Los mercados cuya actividad exclusiva o funda-
mental sea la venta directa con retirada de mercancia,
aunque reciban la denominacién tradicional de feria.

3. En cualquier caso, los certdmenes ganaderos estdn
sometidos a la legislacién especifica sobre ganaderia y
sanidad animal.

4. Las ferias en las que se exhiban productos alimen-
tarios estén sometidas a la legislacién sobre seguridad y
sanidad alimentaria.
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Articulo 2.— Clasificacién de las actividades feriales.

1. Las actividades feriales se clasifican en:

a) Feria. Se considera feria, a efectos de la presente
Ley, la actividad ferial de carécter periédico que se diri-
ge principalmente al pablico profesional sin que pueda
reol?zorse la venta directa con retirada de mercancia, sal-
vo en casos especiales debidamente autorizados por el
Departamento competente.

b) Exposicién o muestra. Se considera exposicién o
muestra, a efectos de la presente Ley, la actividad ferial que
no tiene una periodicidad establecida, dirigida principal-
mente al piblico profesional, en la que no puede realizar-
se venta directa de lo expuesto con retirada de mercancia,
salvo en casos especiales debidamente autorizados por el
Departamento competente.

c) Feria-mercado. Se considera feria-mercado, a efec-
tos de la presente Ley, la actividad ferial de caracter pe-
riédico en la que se admite la venta directa con retirada
de mercancia y que se dirige al piblico en general.

2. Asimismo, las actividades Ferioles se clasifican en:
multisectoriales, si la oferta exhibida es representativa de
bienes y servicios pertenecientes a varias ramas y secto-
res de la actividad econdmica, y sectoriales o monogré-
ficas, que son aquellas que se circunscriben a determi-
nados bienes o servicios de un Gnico sector.

CAPITULO II ]
FERIAS Y EXPOSICIONES OFICIALES DE ARAGON

Seccion primera )
FERIAS Y EXPOSICIONES OFICIALES DE ARAGON

Articulo 3.— Autorizacién de las actividades feria-
les oficiales.

La realizacién de ferias y exposiciones oficiales re-
quiere la autorizacién previa de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén. El procedimiento de
autorizacién se regulard reglamentariamente.

La autorizacién para la celebracién de la actividad fe-
rial de cardcter oficial se otorgard mediante orden del
consejero competente en materia de ferias comerciales,
a la vista de la documentacién presentada y del informe
de la Comisiéon de Actividades Feriales, asi como de
aquellos ofros informes que determine la normativa de
desarrollo de la presente Ley. El plazo méximo para otor-

ar la autorizacién serd de seis meses a contar desde la
?echo en que la solicitud haya tenido entrada en el re-
gistro del 6rgano competente, sin perjuicio de la posibili-
dad de suspension del plazo en los casos en que el inte-
resado no hubiere presentado la documentacién
completa o hubiera la posibilidad de subsanacion o me-
jora. En caso de no obtener contestacién en dicho plazo,
la solicitud se entenderd estimada.

la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén ejerce facultades de coordinacién para evitar du-
plicidades de ferias y exposiciones de cardcter oficial,
atendiendo a criterios de dmbito territorial de influencia,
oferta expuesta, fechas de la actividad y visitantes.

La autorizacién podrd, en su caso, quedar condicio-
nada por criterios de orden comercial, seguridad, salu-
bridocfo interés general.

Articulo 4.— Requisitos para autorizacién de las ac-
tividades feriales.

Serén requisitos para la autorizacién y su posterior
inscripcién en el Registro Oficial de Actividades Feriales

de Aragén, ademds de los que se establezcan reglo-
mentariamente, los siguientes:

a) Estar organizada por una institucién ferial o enti-
dad autorizada como entidad organizadora de activido-
des feriales oficiales.

b) Tener como principal objetivo la promocién comer-
cial de los expositores profesionales, en relacién con la
actividad econémica del ferritorio en el que se celebra el
certamen.

¢) No estar autorizada otra feria o exposicién oficial
de caracteristicas similares en el dmbito territorial de in-
fluencia del certamen.

d) Dirigirse a un émbito territorial minimo de influen-
cia supracomarcal.

e) Realizarse en instalaciones adecuadas para el des-
arrollo de la actividad ferial.

f) Poseer un reglamento de participacién de los expo-
sitores.

Articulo 5.— Calificacién.

la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén podré otorgar la calificacién de feria o exposi-
cion oficial de Aragén. El procedimiento se regulard re-
glamentariamente.

Articulo 6.— Reglamento de participacién.

El reglamento de participacion que debe poseer toda
feria o exposicién oficial contendréd como minimo:

a) Los criterios que establezcan un orden de prioridad
para atender las distintas solicitudes de participacion.

b) Las reglas relativas a los procedimientos de admi-
sién, exclusién y sancién de los expositores.

c) Los derechos y las obligaciones de los expositores.

d) La regulacién de un érgano arbitral, el cual deci-
dird, con cardcter dirimente, todas aquellas cuestiones
que se susciten entre los participantes o entre estos y la
entidad organizadora, de acuerdo con el procedimiento
que se establezca por reglamento.

e) La relacién de infracciones a las disposiciones con-
tenidas en el Reglamento de participacion, las sanciones
establecidas para fal fin, asi como el érgano competente
y el procedimiento para imponerlas.

Articulo 7.— Calendario.

El Gobierno de Aragén hard piblico anualmente el
calendario anual de ferias y exposiciones oficiales de
Aragén.

Seccion segunda
FERIAS Y EXPOSICIONES OFICIALES DE INTERES PREFERENTE

Articulo 8.— Calificacién.

1. Reglamentariamente se desarrollard el procedi-
miento a seguir para otorgar la calificacién de feria o ex-
posicién oficial de interés preferente de Aragén. Dicha
calificacién podré concederse a las actividades feriales
oficiales que, ademas, reGnan los requisitos siguientes:

a) Realizarse en recintos feriales permanentes dota-
dos de los servicios necesarios para el desarrollo de la
actividad ferial.

b) Impulsar la actividad productiva del territorio don-
de se celebra.

c) Tener un &mbito territorial de influencia igual o su-
perior al territorio de Aragén.



15318

BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 302. 1 DE MARZO DE 2007

d) Haber adoptado un procedimiento de seguimiento
y auditoria y disponer de reglamentos y normativa por
los que se vaya a regir la correspondiente feria.

e) Haberse celebrado varias ediciones consecutivas
que acrediten la consolidacién de la feria o exposicién.

2. La cdlificacién de feria o exposicién oficial de in-
terés preferente podrd ser revocada por incumplimiento
de alguno de los requisitos necesarios para su obtencién,
con sujecion al procedimiento que la regule.

CAPITULO IlI
ENTIDADES ORGANIZADORAS DE FERIAS
Y EXPOSICIONES OFICIALES

Articulo 9.— Instituciones feriales.

Las instituciones feriales son entidades con personali-
dad juridica propia, sin énimo de lucro y constituidas le-
galmente, cuyo objeto especifico es la organizacién y
promocién de ferias y exposiciones oficiales. Se regiran
por sus estatutos, previamente aprobados por el
Departamento competente y por lo dispuesto en la nor-
mativa vigente.

Articulo 10.— Capacidad y patrimonio de las insti-
tuciones feriales.

Las instituciones feriales, para el cumplimiento de sus
tareas especificas, tienen plena capacidad y patrimonio
propio, cuyo rendimiento se destinaré integramente a los
fines previstos en sus estatutos.

Articulo 11.— Organos de las instituciones feriales.

En cada institucion ferial se constituird un érgano su-
perior de direccién u 6rgano de gobierno, y podré exis-
tir ofro érgano de administracién y gestiéon, que asumiré
las funciones relativas a su explotacion.

El 6rgano de gobierno podra tomar la forma de jun-
ta de parficipes o junta rectora, y el érgano de adminis-
tracién y gestion, en su caso, la de comité ejecutivo.

En ambos casos, cada miembro tendrd una interven-
cién decisoria en dichos érganos proporcional a su apor-
tacién econdémica o patrimonial, debiendo concretarse
en los estatutos los respectivos porcentajes, todo ello sin
perjuicio de la obligada representacién que, con inde-
pendencia de cualquier aportacién patrimonial, han de
tener el Gobierno de Aragén, el municipio y la Camara
de Comercio e Industria correspondiente.

Articulo 12.— Otras entidades organizadoras de
ferias y exposiciones oficiales.

Se considerard como tales a aquellas personas juridi-
cas de cardcter piblico o privado que, sin tener la con-
sideracién de instituciones feriales, tengan como obijeto,
en todo o en parte, la organizacién de ferias comercio-
les y cumplan los requisitos establecidos en la presente
Ley para la organizacién y realizacién de actividades fe-
riales de cardcter oficial.

Articulo 13.— Obligaciones de todas las entidades
organizadoras de ferias y exposiciones oficiales.

1. Las entidades organizadoras de ferias y exposi-
ciones oficiales, que podrén ser instituciones Zeriales v
ofras personas juridicas piblicas o privadas, estardn su-
jetas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a) Solicitar y obtener la autorizacién para la realiza-
cién de ferias y exposiciones oficiales.

b) Realizar la actividad ferial en las condiciones que
la calificacién haya sefialado.

c) Presentar en el Departamento competente antes del
dia 30 de junio del afio anterior al de su celebracién la
relacién y fechas de los certémenes a celebrar durante el
afio en curso, para su publicacién en el calendario anual
de ferias y exposiciones oficiales de Aragén.

d) Llevar el control presupuestario y la contabilidad de
la entidad con respecto a la actividad ferial, asi como de
cada certamen que se organice.

e) Cumplir las prescripciones establecidas en esta Ley,
sin perjuicio de aquellas otras exigidas por su normativa
especigica.

f) Garantizar el mantenimiento del orden piblico den-
tro del recinto ferial, con especial atencién a la seguridad
de las personas, medio ambiente, productos e instalacio-
nes, sin perjuicio de las competencias que la Ley oforga
a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estoc}é.

g) Suscribir un seguro de responsabilidad civil que cu-
bra cualquier dafio a las personas o a los bienes duran-
te la celebracién de la actividad ferial.

2. Celebrada la actividad ferial, las entidades orga-
nizadoras deberdn presentar en el plazo méximo de dos
meses, ante el Departamento competente, una memoria
descriptiva del desarrollo de la citada actividad que per-
mita una valoracién de sus resultados econémicos y la re-
percusion sobre la actividad productiva y social de la
zona de influencia.

Articulo 14.— Control econémico y memoria.

Los organizadores de ferias y exposiciones oficiales
someterdn su gestién en la organizacién de actividades
feriales al control de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén, mediante la presentaciéon anual
de sus presupuestos y de las correspondientes liquidacio-
nes. Asimismo, presentardn anualmente la memoria de
sus actividades feriales, que incluird las estadisticas de vi-
sitantes y de expositores.

Articulo 15.— Comités organizadores.

1. Las entidades organizadoras podrén designar co-
mités organizadores para cada una de las diversas ma-
nifestaciones feriales que realicen. Estos comités no ten-
dran personalidad juridica propia y su composicién y
constitucién serén las que en cada caso determinen las
entidades organizadoras o sus reglamentos.

2. Corresponden a los comités organizadores las fun-
ciones que se les hayan asignado por la entidad organi-
zadora, especialmente en lo relativo a la promocién y
programacién del certamen correspondiente, la determi-
nacion de objetivos, la politica general, el calendario de
celebracién, la supervisién y control de cada actividad
ferial, asi como el desarrollo de las funciones consultivas
y de asesoramiento para los fines y actividades de la mo-
nifestacién ferial.

CAPITULO IV
PROMOCION, SUPERVISION Y CONTROL
DE LAS ACTIVIDADES FERIALES

Articulo 16.— Promocién.

1. El Gobierno de Aragén promoverd las actividades
feriales, mediante lineas de ayudas y subvenciones con
cargo a sus presupuestos, sin perjuicio de aquellas com-
petencias que en la materia correspondan a las comarcas.
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2. Podran ser beneficiarias de subvenciones y ayudas
para el fomento de actividades feriales las instituciones
feriales y entidades organizadoras que se hallen inscritas
en el Registro Oficial de Actividades Feriales de Aragén
y reGnan los requisitos establecidos en la presente Ley y
en su desarrollo reglamentario.

Articulo 17.— Supervisién y control.

Las entidades organizadoras de actividades feriales
que reciban fondos piblicos estardn sometidas a la in-
tervencién y control del Departamento competente, en
particular en cuanto se refiera a su gestién econémica y
financiera. Dicho control podré efectuarse de forma di-
recta por la Administracién o bien mediante la realiza-
cién de auditorias externas.

CAPITULO V
COMISION DE ACTIVIDADES FERIALES DE ARAGON

Articulo 18.— Naturaleza.

La Comision de Actividades Feriales de Aragén es un
érgano de cardcter consultivo en materia de actividad fe-
rial adscrito al Departamento competente en la materia.
Su organizacién y funcionamiento se regirdn por lo dis-
puesto en este capitulo y por su reglamento de régimen
interior si lo hubiere.

Articulo 19.— Composicién.

1. La Comisién de Actividades Feriales de Aragén es-
tard integrada por los siguientes miembros:

— Un presidente, que serd el Consejero del Depar-
tamento competente en materia de ferias comerciales.

— Un vicepresidente, que serd el Director General
competente en materia de ferias comerciales.

— Nueve vocales, que serén:

— Un representante del Departamento competente en
materia de I‘F;rios comerciales, designado por este.

— Un representante del Departamento competente en
materia de Administracién local y politica territorial, de-
signado por este.

— Tres representantes, uno por cada provincia, de las
instituciones grioles y entidades organizadoras de las ac-
tividades feriales, debidamente inscritas en el registro ofi-
cial, designados por estas.

— Un representante designado por las asociaciones
de ferias aragonesas.

— Un representante de las camaras oficiales de co-
mercio e industria de Aragén, designado por estas.

— Dos vocales, designados por el Consejero compe-
tente en materia de ferias comerciales entre profesionales
de reconocido prestigio.

— Un secretario, designado por el titular del
Departamento competente en materia de ferias comer-
ciales entre funcionarios del citado Departamento.

2. Asimismo, podrén comparecer en las sesiones de
la comisién, con voz pero sin voto, las entidades organi-
zadoras de aquellas actuaciones que se vayan a tratar
en el correspondiente orden del dia.

3. La designacién y nombramiento de los vocales de
la Comisién se llevaré a cabo como sigue:

— Los vocales serdn nombrados por el Consejero
competente en materia de ferias comerciales por un pe-
riodo de cuatro afios.

— Los vocales que representen a la Administracion de
la Comunidad Auténoma de Aragdn serén propuestos

por los directores generales competentes en materia de
ferias y de Administracién local y politica ferritorial de en-
tre el personal al servicio de la misma.

— El vocal que represente a las Camaras oficiales de
comercio e industria serd propuesto por el presidente del
Consejo Aragonés de Cédmaras de entre sus miembros o
personal a su servicio.

— Los vocales que representen a las entidades orgo-
nizadoras e instituciones feriales inscritas en el Registro
Oficial de Actividades Feriales de Aragén y en las aso-
ciaciones de ferias serdn propuestos conjuntamente por,
al menos, la mitad més una de las mismas, de entre sus
miembros o personal a su servicio. En el caso de no pro-
ducirse el consenso necesario, cada una de ellas desig-
nard, al menos, a dos candidatos y, de entre ellos, el
Director General competente en materia de ferias comer-
ciales propondré los vocales elegidos al titular del Depar-
tamento.

— Por cada uno de los vocales se nombraré, por el
mismo procedimiento, a un suplente, que sustituird al ti-
tular en su ausencia.

4. El Secretario de la Comisién de Actividades Feriales
ser& designado y cesado por el Consejero competente, a
propuesta del correspondiente Director General, de entre
su personal.

Ante la ausencia del Secretario, le sustituird uno de
los vocales representante de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, y, en su defecto, cual-
quiera de los otros vocales.

5. El cese como miembro de la Comisién de
Actividades Feriales de Aragén se producird por alguna
de las causas siguientes:

a) Por renovacién de los miembros de la Comisién a
la finalizacién del periodo del mandato de cuatro afios.

b) Por incapacidad permanente o fallecimiento.

c) Por haber incurrido en pena o sancién que le in-
habiliten para el ejercicio de cargo piblico.

d) Por renuncia.

e) Por dejar de concurrir los requisitos por los que fue
nombrado.

f) A propuesta de la entidad que representa. El vocal
cesante continuard en su cargo hasta que se proceda al
nuevo nombramiento.

La sustitucion de un vocal por ofro se realizard segin
el procedimiento establecido en el apartado tercero del
presente arficulo y para el resto del mandato del vocal
sustituido.

Articulo 20.— Funciones.

La Comisién de Actividades Feriales desarrollard las
funciones siguientes:

a) Emitir, con carécter preceptivo, el correspondiente
informe para cada solicitud de calificacién de nuevas ac-
tividades feriales oficiales, asi como para cualquier mo-
dificacién en las condiciones de las ya autorizadas, a
salvo de las ferias-mercado de cardcter local o comarcal,
cuya autorizacién corresponde a los ayuntamientos o co-
marcas.

b) Informar las solicitudes presentadas para la califi-
cacién de interés preferente de las actividades feriales.

¢) Informar la publicacién del calendario anual de ac-
tividades feriales oficiales.

d) Informar sobre los conflictos que puedan plantear-
se en esta materia.
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e) Elaborar en el dmbito de su competencia cuantos
informes le sean requeridos por el Departamento compe-
tente en materia de ferias comerciales.

f) Cualesquiera ofras que pudieran serle atribuidas re-
glamentariamente.

Articulo 21.— Convocatoria y sesiones.

La Comisién de Actividades Feriales se reunird con
cardcter ordinario al menos dos veces al afio y, con co-
rdcter extraordinario, cuantas veces lo acuerde su
Presidente, a iniciativa propia o a peticién de dos tercios
de sus miembros.

La convocatoria de las sesiones deberd realizarse con
una antelacién minima de cuarenta y ocho horas por el
Secretario.

Articulo 22.— Régimen de constitucién y adopcién
de acuerdos.

Para la vélida constitucion de la Comisién, se reque-
riré la presencia del Presidente o del Vicepresidente y del
Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de
cinco de sus miembros en primera convocatoria, o del
Presidente o del Vicepresidente y del Secretario o, en su
caso, de quienes les sustituyan, y de tres de sus miembros
en segunda convocatoria, que se celebrard media hora
después de la primera.

Los acuerdos e informes serdn adoptados por mayo-
ria de votos de los asistentes en ambas convocatorias.

CAPITULO VI
ReGISTRO OFICIAL DE ACTIVIDADES FERIALES DE ARAGON

Articulo 23.— Estructura.

1. El Registro Oficial de Actividades Feriales de
Aragén estard compuesto por dos libros:

a) Libro General de Entidades Organizadoras.

b) Libro General de Actividades Feriales de Aragén.

2. En el Libro General de Entidades Organizadoras
se inscribiran:

a) Las instituciones feriales y sus estatutos, asi como
las modificaciones de los mismos.

b) Las demés entidades organizadoras de actividades
feriales.

3. En el Libro General de Actividades Feriales de
Aragén se inscribirdn todas las ferias y exposiciones ofi-
ciales clasificadas con arreglo a lo dispuesto en la pre-
sente Ley.

Articulo 24.— Inscripciones y su variacién.

1. El Registro Oficial de Actividades Feriales debera
contener, en sus correspondientes libros, los siguientes
datos:

Uno.— De las entidades organizadoras:

a) Nombre de la entidad.

b) Miembros que la componen o sus representantes y,
en su caso, la composicién del érgano de gobierno y de
direccion.

c) Objeto social.

d) Domicilio y localidad.

e) Somera descripcion de las instalaciones y servicios
del recinto ferial y fitulo juridico en que se funda su dis-
ponibilidad.

Dos.— De los estatutos de las instituciones feriales y
sus modificaciones, la fecha de su aprobacién por el
Departamento competente.

Tres.— De las actividades feriales:

a) Denominacién y carécter de oficial o de interés pre-
ferente en su caso.

b) Fecha de celebracion.

c) Entidad organizadora.

d) Clasificacién, con especificacién del sector o rama
de actividad cuando proceda.

e) Lugar o localidad de celebracién.

f) Comité organizador.

g) Reglamento de participacién de la actividad ferial.

h) Somera descripcién de las instalaciones y servicios
del recinto ferial.

El procedimiento de inscripcién, documentacién y
contenido de las solicitudes para tramitar la inscripcion
en el Registro Oficial de Actividades Feriales de Aragén
se regularé mediante orden del Consejero competente en
materia de ferias.

2. Las entidades organizadoras estarén obligadas a
comunicar a la Direccién General competente cualquier
variacién de los datos recogidos en el Registro Oficial de
Actividades Feriales de Aragén, a los efectos de practi-
car los oportunos asientos.

Articulo 25.— Baja en el Registro.

1. Las entidades organizadoras causarédn baja en el
Registro Oficial de Actividades Feriales de Aragén en los
siguientes supuestos:

a) Incumplimiento de las obligaciones establecidas en
la presente Ley o en su desarrollo normativo.

b) Disolucién en los términos establecidos en sus nor-
mas estatutarias o en la legislacién mercantil vigente.

2. las actividades feriales causardn baja en el
Registro en los siguientes supuestos:

a) Incumplimiento de las obligaciones establecidas en
la presente Ley y disposiciones que la desarrollen.

b) Solicitud expresa de las entidades organizadoras.

3. La baja de las entidades organizadoras o de las
actividades feriales en el Registro Oficial de Actividades
Feriales de Aragén requerird la tramitacién del oportuno
expediente administrativo con arreglo a la legislacién en
materia de procedimiento administrativo comin.

Articulo 26.— Publicidad registral.

los datos que figuren en el Registro Oficial de
Actividades Feriales de Aragén tienen cardcter piblico.
En todo caso se observaré la legislacién aplicable sobre
proteccién de los datos de cardacter personal. No obs-
tante, a los datos de carécter personal solo tendrén ac-
ceso, ademds de los titulares, los terceros que acrediten
un inferés legitimo y directo.

CAPITULO VI
REGIMEN SANCIONADOR

Articulo 27.— Infracciones.

Constituyen infracciones administrativas en las mate-
rias reguladas por esta Ley las acciones u omisiones de
los distintos sujetos responsables tipificadas y sanciona-
das en los articulos siguientes, y sin perjuicio de las res-
ponsabilidades civiles, penales o de ofro orden en que
pudieran incurrir sus autores.

Las infracciones tipificadas en la presente Ley dardn
lugar a la incoacién del correspondiente expediente san-
cionador.
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Articulo 28.— Clasificacién de las infracciones.

Las infracciones tipificadas por la presente Ley se cla-
sifican en: leves, graves y muy graves.

1. Se consideran infracciones leves:

a) La venta directa con retirada de mercancia del re-
cinto ferial sin autorizacién expresa en las ferias y expo-
siciones oficiales.

b) El incumplimiento de deberes formales establecidos
por norma con rango de ley, que no comporten ningln
tipo de perjuicio de carécter econdémico y no puedan ser
calificadas como graves o muy graves.

2. Se consideran infracciones graves:

a) El uso indebido de las clasificaciones otorgadas se-
gun el articulo 2 de esta Ley.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas
en la autorizacion.

c) La no comunicacién del cambio de datos de la ac-
tividad ferial, de acuerdo con lo establecido en el articu-
lo 24.2 de la presente Ley.

d) La inobservancia de las normas de funcionamiento
de las instituciones feriales.

e) Las conductas que supongan irregularidades for-
males o materiales, establecidas por norma con rango de
ley que causen perjuicios de carécter econémico y no
puejon ser colificoJos como muy graves.

f) La reincidencia en los dos Gltimos afios en la comi-
sién de infracciones consideradas leves.

3. Se consideran infracciones muy graves:

a) La celebracién de actividades feriales con atribu-
cion del cardcter de oficiales o de interés preferente sin
estar debidamente autorizadas como fales.

b) La no realizacién de una feria o exposicion oficial
autorizada, salvo que concurran circunstancias especia-
les debidamente justificadas.

c) Las conductas establecidas en norma con rango de
ley de las que se deriven alteraciones del orden piblico
o un perjuicio notorio para el interés general.

d) La reincidencia en los Gltimos dos afios en la comi-
sién de infracciones consideradas graves.

Articulo 29.— Sanciones.

Las infracciones tipificadas por la presente Ley serdn
sancionadas:

a) Las infracciones leves, con apercibimiento o multa
de hasta 3.000,00 euros.

b) Las infracciones graves, con una multa de entre
3.000,01 euros y 60.000,00 euros.

¢) Las infracciones muy graves, con una multa de en-
tre 60.000,01 euros y 150.000,00 euros.

La cuantia de las sanciones establecidas en la pre-
sente Ley podrd ser actualizada periédicamente por el
Gobierno de Aragén, a propuesta del Consejero com-
petente en materia de ferias comerciales, teniendo en
cuenta la variacién de los indices de precio al consumo.

2. la cuantia de la sancién se gradia teniendo en
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La intencionalidad.

b) El nbmero de afectados.

c) La gravedad de los efectos.

d) La subsanacién de la infraccién cometida.

e) La reincidencia.

Articulo 30.— Sanciones accesorias.

Sin perjuicio de las sanciones a que se refiere el arti-
culo 29, se podrén imponer las siguientes sanciones ac-
cesorias:

a) En las infracciones leves, la cancelacién total o par-
cial de las ayudas y subvenciones que hayan solicitado
u obtenido por razén de la actividad ferial, la devolucién
de las cantidades recibidas en su caso y la exclusion del
acceso a esas ayudas por el periodo méximo de un afio.

b) En las infracciones graves, la prohibicién de orgo-
nizar actividades feriales, la anulacién de la inscripcién
registral y la exclusién del calendario de actividades fe-
riales oficiales de Aragén por un periodo no inferior a un
afio ni superior a fres, asi como la cancelacién, total o
parcial, de las subvenciones y ayudas que hayan solici-
tado u obtenido por razén de la actividad ferial, la de-
volucién de las cantidades recibidas en su caso y la ex-
clusion del acceso a esas ayudas por el periodo méximo
de dos afios.

c) En las infracciones muy graves, la prohibicion de
organizar actividades feriales, la anulacién de la inscrip-
cién registral y la exclusién del calendario de actividades
feriales oficiales de Aragén por un periodo no inferior a
tres afos ni superior a cinco, asi como la cancelacién, to-
tal o parcial, de las subvenciones y ayudas que hayan so-
licitado u obtenido a través del Gobierno de Aragén, la
devolucién de las cantidades percibidas en su caso y la
exclusién del acceso a esas subvenciones y ayudas por
el periodo méximo de tres afios.

Articulo 31.— Medidas provisionales.

Podré acordarse la clausura de establecimientos, ins-
talaciones o servicios que no dispongan de las precepti-
vas autorizaciones, o suspender su funcionamiento hasta
que se rectifiquen los defectos o se cumplan los requisitos
exigidos por razones de seguridad, sin perjuicio de las
competencias que en la materia tienen atribuidas las co-
marcas.

Articulo 32.— Potestad sancionadora.

la potestad sancionadora corresponde a la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.
Corresponde al Gobierno de Aragén imponer las san-
ciones por infracciones muy graves y sus accesorias. Al
Consejero competente en materia de ferias comerciales,
sancionar las infracciones graves y sus accesorias. Y al
Director General que tenga atribuidas las competencias
en materia de ferias comerciales, las leves y sus acceso-
rias. Todo ello sin perjuicio de las competencias que en
materia de ferias en su dmbito territorial tienen atribuidas
las comarcas.

Articulo 33.— Sujefos responsables.

Se consideran sujetos responsables quienes por ac-
cién u omisién hubieren participado en la comisién de
las infracciones.

Articulo 34.— Prescripcién.

1. En relacién con las infracciones y sanciones regu-
ladas en la presente Ley, prescribirdn a los tres afios las
muy graves, a los dos afios las graves y al afio las leves.

2. El cémputo del plazo de prescripcién de la infrac-
cién se inicia en la fecha en que se haya cometido o, si
se frata de una actividad continuada, en la fecha en que
termine. El cdémputo del plazo de prescripcién de las san-
ciones se inicia al dia siguiente de aquel en que la reso-
lucién sancionadora sea firme.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Las instituciones feriales y demds entida-
des organizadoras, asi como los certamenes feriales ins-
critos en el Registro Oficial de Actividades Feriales de
Aragén al amparo de la Ley 9/1989, de 5 de octubre,
de Ordenacién de la Actividad Comercial en Aragén,
modificada por la Ley 13/1999, de 22 de diciembre, se-
rén inscritos de oficio en el Registro Oficial de
Actividades Feriales de Aragén establecido en la pre-
sente Ley, siempre que cumplan lo establecido en ella.

Segunda.— Lo dispuesto en la presente Ley se en-
tenderd sin perjuicio del cardcter de asociacién de utili-
dad publica que, desde el afio 1943, ostenta la Feria de
Zaragoza sobre la celebracion de exposiciones vy ferias
de muestras en Espafia y en el extranjero.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Las instituciones feriales y demds entida-
des organizadoras inscritas en el Registro Oficial de
Actividades Feriales de Aragén conforme a la legislacion
anterior deberdn adaptarse a lo exigido a la presente Ley
en el plazo de un afio. De no ser asi, causarén baja en
dicho Registro Oficial.

Segunda.— los procedimientos de autorizacién y
calificacién de actividad ferial iniciados con anterioridad
a la entrada en vigor de la presente Ley se continuarén
segin lo establecido en esta.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.— Se deroga el Titulo IV de la Ley 13/1999,
de 22 de diciembre, de modificacion de la Ley 9/1989,
de 5 de octubre, de Ordenacién de la Actividad Comer-
cial en Aragén, y ofras disposiciones de igual o inferior
rango que se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Se habilita al Gobierno de Aragén para
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el des-
arrollo de esta Ley, sin perjuicio de las competencias que
en la misma son expresamente atribuidas al Consejero
competente en materia de ferias comerciales.

Segunda.— La Ley entrard en vigor el dia siguiente
al de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
del Proyecto de Ley de creaciéon, por
segregacion, del Colegio Profesional
de Bidlogos de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
22 y 23 de febrero, ha aprobado el Proyecto de Ley de
creaciéon, por segregacién, del Colegio Profesional de

Bidlogos de Aragdn, con el texto que se inserta a conti-
nuacion.

Se ordena su publicacién, de conformidad de lo dis-
puesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 22 de febrero de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Ley de creacién, por segregacion, del
Colegio Profesional de Biélogos de Aragén

PREAMBULO

El Estatuto de Autonomia de Aragén, en su articulo
35.1.22.%, texto reformado por la Ley Orgdnica
5/1996, de 30 de diciembre, atribuye a la Comunidad
Auténoma la competencia exclusiva sobre «Colegios
Profesionales y ejercicio de las profesiones fituladas».

Con base en dicha competencia, las Cortes de
Aragén aprobaron la Lley 2/1998, de 12 de marzo, de
Colegios Profesionales de Aragén, por la que se regulan
los colegios profesionales cuyo ambito territorial esté
comprendido exclusivamente dentro del territorio de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

El articulo 8.3 del citado texto legal regula la crea-
cién, en el dmbito de la Comunidad Auténoma Arago-
nesa, de Colegios Profesionales por segregacién de ofros
de dmbito superior al de la Comunidad Auténoma, que
se realizard mediante ley de Cortes de Aragén, con in-
dependencia del cumplimiento de los tramites estableci-
dos en la normativa bésica estatal.

El Decreto 158/2002, de 30 de abril, regula los pro-
cedimientos para la creacién de Colegios Profesionales y
de Consejos de Colegios de Aragén, y la organizacién
y funcionamiento del Registro de Colegios Profesionales
y de Consejos de Colegios de Aragédn, habiéndose ob-
servado el trdmite establecido en el mismo conducente a
la creacion del Colegio Profesional de Aragén a que se
refiere la presente norma.

El Real Decreto 458/2006, de 11 de abril, aprobé
la segregacion de la Delegacion en Aragén del Colegio
Oficial de Bidlogos, disponiendo que la segregacién ten-
drd efectividad a partir de la entrada en vigor de la nor-
ma autondémica de creacién del Colegio Profesional de
Bidlogos de Aragén.

La Delegacion en Aragén del citado Colegio ha soli-
citado la creacion del Colegio Profesional de Biélogos de
Aragén, concurriendo en fal sentido la peticién de la ma-
yoria acreditada de los profesionales interesados a tra-
vés de la Delegacién, y apreciandose interés publico
para la creacién del Colegio aragonés, por cuanto la
Comunidad Auténoma debe garantizar, en la medida de
sus competencias, el ejercicio ordenado de las profesio-
nes y actividades profesionales colegiadas en el territorio
aragonés, de conformidad con lo dispuesto en las leyes,
velando por que el ejercicio de la profesién sirva a los in-
tereses de la sociedad.

En virtud de lo expuesto, y considerando que concu-
rren razones de inferés puiblico en la existencia del
Colegio Profesional de Biblogos de Aragén, se procede,
mediante la presente ley, a la creacién, por segregacién,
del referido Colegio.
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Articulo 1.— Constitucién y naturaleza juridica.

Se crea el Colegio Profesional de Bidlogos de Ara-
gén, por segregacion del Colegio Oficial de Bidlogos,
como Corporacién de Derecho Piblico con personalidad
juridica propia y plena capacidad de obrar para el cum-
plimiento de sus fines.

Articulo 2.— Ambito ferritorial,

El Colegio Profesional de Bidlogos de Aragén des-
arrollard su actividad en el é&mbito territorial de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 3.— Ambito personal.

Podrén integrase en el Colegio Profesional de
Bidlogos de Aragdn quienes acrediten, mediante las for-
mas legalmente establecidas, estar en posesién del fitulo
universitario oficial de Licenciado en Biologia, estableci-
do en el Real Decreto 387/1991, de 22 de marzo, o
bien, los titulos oficiales que se homologan a éste, de
acverdo con lo establecido por el Real Decreto
1954/1994, de 30 de septiembre, sobre homologacién
de fitulos a los del Catdlogo de Titulos Universitarios
Oficiales, creado por el Real Decreto 1497/1987, de
27 de noviembre.

De igual modo, se prevé que podrén ser miembros
del Colegio aquellos titulados que posean un titulo uni-
versitario superior que provenga del desglosamiento de
los fitulos mencionados anteriormente en ofros relativos a
dreas concretas de la Biologia.

Articulo 4.— Obligatoriedad de la colegiacién.

Lla previa incorporacién al Colegio Profesional de
Bidlogos de Aragén serd requisito necesario para el ejer-
cicio de esta profesién en la Comunidad Auténoma, sin
perjuicio de lo establecido en la legislacién de Colegios
Profesionales de Aragén y en la legislacién basica estatal.

Articulo 5.— Normativa reguladora.

El Colegio Profesional de Bidlogos de Aragén se re-
gird por la normativa de la Comunidad Auténoma de
Aragén en materia de Colegios Profesionales, por la le-
gislacion bésica estatal, por sus Estatutos y, en su caso,
por el reglamento de régimen interior.

Articulo 6.— Relaciones con la Administracién.

En sus aspectos institucionales y corporativos, el
Colegio Profesional de Bidlogos de Aragén se relaciona-
ré con la Administracién de la Comunidad Auténoma a
través del Departamento de Presidencia y Relaciones
Institucionales. En los aspectos relativos a los contenidos
propios de su profesion, se relacionard con el
Departamento correspondiente por razén de la materia.

DISPOSICION ADICIONAL

Unica.— Funciones del Consejo de Colegios de
Biblogos de Aragén.

El Colegio Profesional de Bidlogos de Aragén, que
tiene el cardcter de general por extenderse al territorio de
toda la Comunidad Auténoma de Aragén, asume las fun-
ciones reconocidas a los Consejos de Colegios de
Aragén en la ley 2/1998, de 12 de marzo, de Colegios
Profesionales de Aragén.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Personalidad juridica y capacidad de
obrar.

El Colegio Profesional de Biélogos de Aragén tendré
personalidad juridica desde la entrada en vigor de la
presente ley, y capacidad de obrar una vez constituidos
sus érganos de gobierno.

Segunda.— Aprobacién de los estatutos provisio-
nales.

En el plazo de seis meses contados a partir de la en-
trada en vigor de la presente ley, la Delegacién de
Aragén del Colegio Oficial de Bidlogos convocard una
Asamblea General extraordinaria, que tendrd el carécter
de Asamblea constituyente del Colegio Profesional de
Bidlogos de Aragén, en la cual se aprobarén los
Estatutos del Colegio, de acuerdo con lo previsto en la
Lley 2/1998, de 12 de marzo, de Colegios Profesionales
de Aragén, y en el Decreto 258/2002, de 30 de abril,
y se procederd a la eleccién de las personas que ocupo-
rén los cargos en el érgano del gobierno colegial.

Tercera.— Aprobacién de los estatutos definitivos.

Los Estatutos del Colegio aprobados por la asamblea
constituyente serdn remitidos al Departamento de
Presidencia y Relaciones Institucionales, cuyo fitular, pre-
via calificacién de legalidad por el 6rgano competente
del Departamento, ordenard su inscripcion en el Registro
de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de
Aragén, y su publicacion en el Boletin Oficial de Aragén.

DISPOSICION FINAL

Unica.— Habilitacién de desarrollo y entrada en vigor.

Se faculta al Gobierno de Aragén para aprobar las
normas reglamentarias de desarrollo de la presente ley,
que entrard en vigor el dia siguiente al de su publicacién
en el Boletin Oficial de Aragén.

Correccion de errores en la publicacion
de la aprobacion del Proyecto de Ley
de la calidad alimentaria en Aragén

Observados errores en la publicacién de la aproba-
cién del Proyecto de Ley de la calidad alimentaria en
Aragén en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
nim. 273, de fecha 28 de noviembre de 2006, se pro-
cede a su subsanacién:

Pégina 13.406:

En el articulo 35.2.c), donde dice «... en los términos
establecidos en el articulo 37...», debe decir: «... en los
términos establecidos en el articulo 39...»

Pégina 13.409:

En el arficulo 46.5, donde dice «... para el uso de las
indicaciones protegidas a las que se refiere el articulo
43...», debe decir: «... para el uso de las indicaciones
protegidas a las que se refiere el articulo 45...»
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Pégina 13.410:

En el articulo 51.4, donde dice «El articulo 10 de esta
ley serd aplicable...», debe decir: «El arficulo 11 de esta
ley seré aplicable...»

Pagina 13.417:

En el articulo 72.2, donde dice «remitird el expe-
diente al érgano que resulte competente, a su juicio, se-
gin el articulo anterior...», debe decir: «remitird el expe-
diente al érgano que resulte competente, a su juicio,
segln el articulo 69...»

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS

Aprobacion por la Comision de
Ciencia, Tecnologia y Universidad de
la Proposiciéon no de Ley nom. 16/07,
sobre la elaboracion de un informe
sobre las mujeres y la sociedad

de la informacién en Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Ciencia, Tecnologia y Universidad,
en sesion celebrada el dia 26 de febrero de 2007, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim.
16/07, sobre la elaboracién de un informe sobre las mu-
jeres y la sociedad de la informacién en Aragén, ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragdn, conscientes de la repercusion
de las nuevas fecnologias en la sociedad, instan al
Gobierno de Aragén a que en el plazo de tres meses ela-
bore un informe sobre las mujeres y la sociedad de la in-
formacién en Aragén, en el que dé cuenta de las relo-
ciones entre unas y ofra e integre las opiniones de las
propias mujeres al respecto.

Asimismo, se insta a que el citado informe sea publi-
cado en la web del Observatorio Aragonés de la
Sociedad de la Informacién (OASI).»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 26 de febrero de 2007.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.2. EN COMISION

Enmiendas presentadas a la
Proposicién no de Ley nom. 16/07,
sobre la elaboracion de un informe
sobre las mujeres y la sociedad

de la informacién en Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4 del
Reglamento de la Camara, la Mesa de la Comisién de
Ciencia, Tecnologia y Universidad ha admitido a tramite
las enmiendas presentadas por los GG.PP. Socialista y
Popular, a la Proposicién no de Ley nim. 16/07, sobre
la elaboracién de un informe sobre las mujeres y la so-
ciedad de la informacién en Aragén, publicada en el
BOCA nim. 296, de 6 de febrero de 2007, cuyos tex-
tos se insertan a continuacioén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 26 de febrero de 2007.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION DE CIENCIA, TECNO-
LOGIA'Y UNIVERSIDAD:

D. Jests Miguel Franco Sangil, Portavoz del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en
el arficulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicion
no ge Ley nim. 16/07, relativa a la elaboracién de un
informe sobre las mujeres y la sociedad de la informa-
cién en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el si-
guiente:

«Las Cortes de Aragén, conscientes de la repercusion
de las nuevas tecnologias en la sociedad, instan al Go-
bierno de Aragén a que en el plazo de tres meses ela-
bore un informe sobre las mujeres y la sociedad de la in-
formacién en Aragén.

Que el citado informe sea publicado en la Web del
Observatorio Aragonés de la Sociedad de la Informacién
(OASI)».

MOTIVACION

Se considera més adecuado.
Zaragoza, 23 de febrero de 2007.

'E| Portavoz del G.P. Socialista
JESUS MIGUEL FRANCO SANGIL
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ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISION CIENCIA TECNOLOGIA
Y UNIVERSIDAD:

D. Vicente Atarés Martinez, Diputado del Grupo
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el
articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley
nom. 16/07, relativa a la elaboracién de un informe so-
bre las mujeres y la sociedad de la informacién en
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al contenido de la Proposicién no de Ley que queda-
ria redactada como sigue:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a que en el préximo estudio o informe que se elabore, an-
tes de tres meses, sobre la implantacién de la Sociedad
de la Informacién, se especifique en un apartado con-
crefo, la repercusion del mismo en la mujer aragonesa.»

MOTIVACION
Més adecuado.
Zaragoza, 23 de febrero de 2007.

El Diputado

VICENTE ATARES MARTINEZ
VB2

El Portavoz

ANTONIO SUAREZ ORIZ

3.5. COMPARECENCIAS
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGON
3.5.1.2. EN COMISION

Solicitud de comparecencia del
Consejero de Economia, Hacienda y
Empleo ante la Comision de Economia
y Presupuestos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Economia y Presupuestos,
en sesion celebrada el dia 26 de febrero de 2007, de
conformidad con lo establecido en los articulos 56.1.b) y
178.1 del Reglamento de la Camara, ha acordado soli-
citar la comparecencia, a propuesta del G.P. Chunta
Aragonesista, del Consejero de Economia, Hacienda y
Empleo ante la citada Comisién, para informar sobre las
medidas que estd adoptando el Gobierno de Aragén
para apoyar a los trabajadores de las empresas del
Grupo Meflur, asi como las medidas que estd realizando
para evitar el cierre de las empresas de este grupo em-
presarial.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 26 de febrero de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia conjunta
del Consejero de Economia, Hacienda
y Empleo y del Consejero de Industria,
Comercio y Turismo ante la Comision
de Economia y Presupuestos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Economia y Presupuestos,
en sesion celebrada el dia 26 de febrero de 2007, de
conformidad con lo establecido en los arficulos 56.1.b) y
178.1 del Reglamento de la Camara, ha acordado soli-
citar la comparecencia conjunta del Consejero de Econo-
mia, Hacienda y Empleo y del Consejero de Industrig,
Comercio y Turismo, a propuesta de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
al objeto de informar sobre «el desarrollo industrial y tec-
nolégico, con la correspondiente generacién de puestos
de trabajo y la permanencia en la zona de gran parte de
los beneficios econémicos» asociados a la posible insta-
lacién en Zaragoza de la principal base operativa del fu-
turo sistema de vigilancia de la Organizacion del
Tratado del Atléntico Norte (OTAN).

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el arficulo 111.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 26 de febrero de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesion plenaria celebrada
por las Cortes de Aragon los dias
8 y 9 de febrero de 2007.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 22 y
23 de febrero de 2007, aprobé el acta correspondiente
a la sesién plenaria de 8 y 9 de febrero de 2007, cuyo
texto se inserta.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 78.6 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 22 de febrero de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION PLENARIA NUM. 83

En el Palacio de La Aljaferia de Zaragoza, a las diez
horas del dia 8 de febrero de 2007 se retnen las Cortes
de Aragén en sesién plenaria, con el orden del dia que
se adjunta como Anexo.

La sesidn es presidida por el Exemo. Sr. D. Francisco
Pina Cuenca, Presidente de las Cortes de Aragén, asisti-
do por la llma. Sra. Dofia Ana Maria Ferndndez Abadia
y por el Excmo. Sr. D. Fernando Martin Minguijén,
Vicepresidentes Primero y Segundo, respectivamente, y
por la llma. Sra. Dofia Marta Usén Laguna y por el limo.
Sr. D. José Pedro Sierra Cebollero, Secretarios Primero y
Segundo, respectivamente. Asisten todos los Sres. y Sras.
Diputados, excepto la llma. Sra. Dofia Nieves Ibeas
Vuelta, ausente por enfermedad, perteneciente al G.P.
Chunta Aragonesista; y el Excmo. Sr. D. Angel Biel
Rivera, perteneciente al G.P. del Partido Aragonés. Se en-
cuentran presentes todos los miembros del Gobierno de
Aragén, a excepcion de su Vicepresidente y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales, Excmo. Sr. D.
José Angel Biel Rivera; y del Consejero de Agricultura y
Alimentacién, Excmo. Sr. D. Gonzalo Arguilé Laguarta.
Actia como lefrada la llma. Sra. Dofia Vega Estella
Izquierdo, Letrada Mayor de la Cémara.

Abierta la sesién, en el primer punto del orden del dia
se somete a la aprobacién de la Camara las actas de las
sesiones plenarias celebradas los dias 21y 22, 27,y 29
de diciembre de 2006, que resultan aprobadas en sus
términos.

A continuacién, y en el segundo punto del orden del
dia se procede al debate y votacién sobre la toma en
consideracién de la Proposicién de Ley de medidas a fo-
vor de las victimas del terrorismo, presentada por el G.P.
Popular.

Para presentar la proposicién de ley, toma la palabra
el Portavoz del G.P. Popular, Sr. Suérez Oriz.

No haciéndose uso del turno en contra de la foma en
consideracién, para fijar la posicién de los restantes
Grupos Parlamentarios toman la palabra: el Sr. Barrena
Salces, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén, G.P. Mixto; el Sr. Allué Sus, del G.P. del
Partido Aragonés; el Sr. Yuste Cabello, del G.P. Chunta
Aragonesista; y el Sr. Franco Sangil, del G.P. Socialista.

Se procede a la votacién sobre la toma en conside-
racién que es aprobada por unanimidad.

En el turno de explicacion de voto toman la palabra
los Sres. Barrena Salces, Sudrez Oriz y Franco Sangil.

El tercer punto del orden del dia es la comparecencia
del Presidente del Gobierno de Aragén, a peticién pro-
pia, al objeto de informar sobre el desarrollo de la Il
Conferencia de Presidentes del dia 11 de enero de 2007
en el Palacio del Senado.

Toma la palabra en primer lugar el Presidente del
Gobierno de Aragén, Sr. Iglesias Ricou.

Seguidamente interviene en representacion de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén,
G.P. Mixto el Sr. Barrena Salces, a quien responde el Sr.
Iglesias Ricou.

En el turno del G.P. del Partido Aragonés interviene su
Portavoz, Sr. Allué Sus. Finalizada su intervencién, toma
la palabra el Sr. Iglesias Ricou.

Por el G.P. Chunta Aragonesista interviene el Sr.
Fuster Santaliestra, a quien también responde el Sr.
Presidente del Gobierno.

A continuacién el Sr. Presidente concede la palabra
al Sr. Alcalde Sénchez, del G.P. Popular, que es respon-
dido por el Sr. Iglesias Ricou.

La comparecencia concluye con la intervencién del
Portavoz del G.P. Socialista, Sr. Franco Sangil.

Se entra seguidamente en el debate y votacién de la
solicitud de creacién de una Comisién de investigacion,
a peticién de los GG.PP. Popular y Chunta Aragonesista,
sobre los contratos laborales y sobre los contratos de
obras, de suministros, de consultoria y asistencia y de ser-
vicios celebrados durante la presente Legislatura por las
Entidades de Derecho Publico, Empresas Piblicas,
Fundaciones y Consorcios de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

Presentan la solicitud el Sr. Suérez Oriz, por el G.P.
Popular, y el Sr. Bernal Bernal, por el G.P. Chunta
Aragonesista.

Hacen uso del turno en contra la Sra. de Salas
Giménez de Azcérate, del G.P. del Partido Aragonés; y
el Sr. Franco Sangil, del G.P. Socialista.

Para fijar la posicién de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén, G.P. Mixto interviene su
Portavoz, Sr. Barrena Salces.

Sometida a votacién la propuesta de creacién de la
comisién de investigacién, resulta rechazada por treinta
votos a favor, freinta y tres en contra y una abstencién.

En el turno de explicacién de voto toman la palabra
los Sres. Bernal Bernal, Sudrez Oriz y Franco Sangil.

El quinto punto del orden del dia estd constituido por
el debate conjunto y votacién separada de las siguientes
proposiciones no de ley:

— Proposicién no de Ley nim. 228/05, sobre la po-
litica de precios y tarifas de los servicios ferroviarios del
AVE, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

— Proposicién no de Ley nim. 1/07, sobre discrimi-
nacién existente en la aplicacién de las tarifas y servicios
ferroviarios del AVE en Aragén, presentada por el G.P.
Popular.

Toma la palabra para la presentacion y defensa de la
Proposicién no de ley nom. 228/05 el Diputado del G.P.
Chunta Aragonesista, Sr. Ariste Latre; y para la presen-
tacién y defensa de la nom. 1/07 el Sr. Torres Millerq,
del G.P. Popular.

A cada una de estas iniciativas se ha presentado una
enmienda por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén, G.P. Mixto, procediendo a su defensa
su Portavoz, Sr. Barrena Salces.

En el turno de fijacién de posiciones de los restantes
Grupos Parlamentarios intervienen: el Sr. Martinez
Sénchez, del G.P. del Partido Aragonés; y el Sr. Sada
Beltran, del G.P. Socialista.

A continuacién el Sr. Presidente suspende la sesidn
durante dos minutos.
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Se reanuda la sesién con la lectura por el Sr. Ariste
Latre de una texto conjunto de ambas proposiciones no
de ley:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
para que vuelva a exigir al Gobierno central que los pre-
cios en las lineas de alta velocidad que transitan por
nuestra Comunidad Auténoma sean acordes con la reo-
lidad del servicio que prestan, y con un horizonte de si-
militud en todo el territorio, y para todo tipo de usuario,
en las condiciones de uso, servicios, seguridad, puntuali-
dad, versatilidad y precio.»

Sometido a votacién el texto propuesto, se aprueba
por unanimidad.

Hacen uso del turno de explicacién de voto los Sres.
Barrena Salces, Ariste Latre, Torres Millera y Sada
Beltran.

Concluido este punto el Sr. Presidente suspende la se-
sién hasta las dieciséis horas y treinta minutos.

Reanudada la sesidn, se entra en el debate y votacién
de la Proposicién no de Ley nim. 153/06, sobre resi-
duos ganaderos, presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista.

Para la presentacion y defensa de la proposiciéon no
de ley toma la palabra el Diputado del G.P. Chunta
Aragonesista, Sr. Ariste Latre.

En el turno de defensa de las enmiendas presentadas
toma la palabra el Sr. Barrena Salces, para defender la
enmiencﬁ: que ha presentado la Agrupacién
Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén, G.P. Mixto a
esta proposicién no de ley.

Por los Grupos Parlamentarios no enmendantes inter-
vienen: la Sra. Usén laguna, del G.P. del Partido
Aragonés, quien previamente abandona su puesto en la
Mesa; la Sra. Pobo Séanchez, del G.P. Popular; y la Sra.
Pons Serena, del G.P. Socidlista.

No siendo necesaria la suspensién de la sesién toma
de nuevo la palabra el Sr. Ariste Latre, quien da lectura
al siguiente fexto transaccional a partir de la enmienda
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén, G.P. Mixto:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Adoptar las medidas oportunas para facilitar a las
explotaciones ganaderas existentes, particularmente a
las de dimension pequeiia y mediana y a las que deben
obtener la autorizacién ambiental integrada antes del 30
de octubre de 2007, un sistema de gestion de estiércoles
para uso agrondémico, que permita su adaptacién a las
exigencias de la normativa medioambientoﬁ

2. Negociar con aquellos particulares, sociedades de
comunes, ayuntamientos y comarcas que lo deseen, in-
cluyendo las pertenecientes a la propia Diputacion
General de Aragén, la incorporacién de sus superficies
a ese sistema de gestion de estiércoles, bajo criterios de
buenas précticas agrondémicas y medioambientales y con
los mismos fines y garantias juridicas y bajo el control del
Gobierno de Aragén.»

Sometido a votacién el texto propuesto es rechazado
por ocho votos a favor, treinta y tres en contra y veintidds
abstenciones.

En el turno de explicacion de voto toman la palabra
los Sres. Barrena Salces y Ariste Latre, y las Sras. Pobo
Sanchez y Pons Serena.

Se procede a continuacién al debate y votacién de la
Proposicién no de Ley nim. 6/07, sobre la linea de fe-
rrocarril convencional Somport-Sagunto, presentada por

la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

Defiende la proposicién no de ley el Portavoz de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén,
G.P. Mixto, Sr. Barrena Salces.

Por el Sr. Villarroya Saldafia se procede a la defensa
de las dos enmiendas presentadas por el G.P. Socialista
a esta iniciativa.

En el turno de los Grupos Parlamentarios no enmen-
dantes intervienen: el Sr. Martinez Sanchez, del G.P. del
Partido Aragonés; el Sr. Sénchez Monzén, del G.P.
Chunta Aragonesista; y el Sr. Torres Millera, del G.P.
Popular.

No siendo necesaria la suspension de la sesién, toma
de nuevo la palabra el Sr. Barrena Salces, quien acepta
ambas enmiendas afiadiendo a la segunda de ellas «asi
como que en los sucesivos convenios se incluyan cléusu-
las que permitan a la Diputaciéon General de Aragén ma-
yor poder de decision».

La proposicién no de ley con las enmiendas acepto-
das es aprobada por unanimidad.

En el turno de explicacién de voto interviene el Sr.
Barrena Salces.

El octavo punto del orden del dia estd constituido por
el debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim.
17/07, relativa a la defensa de las libertades, a la de-
rrota definitiva de la banda ferrorista ETA y a la solidari-
dad de todos los demécratas con las victimas, presenta-
da por el G.P. Popular.

Interviene para la defensa de la proposicién no de ley
el Portavoz del G.P. Popular, Sr. Sudrez Oriz.

Al no haberse presentado enmiendas a esta proposi-
cién no de ley, en el turno de fijacién de posiciones de
los Grupos Parlamentarios toman la palabra: el Sr.
Barrena Salces, de la Agrupaciéon Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén, G.P. Mixto; el Sr. Allué Sus,
del G.P. del Partido Aragonés; el Sr. Yuste Cabello, del
G.P. Chunta Aragonesista; y el Sr. Tomds Navarro, del
G.P. Socidlista.

Antes de procederse a la votacién de la proposicion
no de ley, toma de nuevo el Sr. Suérez Oriz para solicitar
votacién separada de los ocho puntos de la proposicion
no de ley. Tras intervenir el Portavoz del G.P. Socialista, Sr.
Franco Sangil, y el Sr. Barrena Salces, no se acepta la so-
licitud del Portavoz del G.P. Popular, por lo que sometida
a votacién la proposicién no de ley se rechaza por veinti-
dés votos a favor y cuarenta y dos en contra.

Hace uso del turno de explicacién de voto el Sr.
Suérez Oriz. A continuacién se solicita por el Sr. Barrena
Salces que el Sr. Sudrez Oriz retire de su intervencién la
alusién a que sus palabras han sido «impresentables», lo
que no se acepta.

El siguiente punto del orden del dia es el debate y vo-
tacién de la Proposicién no de Ley nim. 19/07, sobre el
recrecimiento del embalse de Yesa, presentada por el
G.P. Popular.

Para la presentacién de la proposicion no de ley foma
la palabra el Diputado del G.P. Popular, Sr. Suérez
Lamata.

En el turno de defensa de las enmiendas presentadas,
toma la palabra, tras abandonar su puesto en la Mesa,
la Sra. Usén Laguna, del G.P. del Partido Aragonés,
quien defiende la enmienda que ha presentado a esta ini-
ciativa.
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Fijan la posicion de los Grupos Parlamentarios no en-
mendantes: el Sr. Barrena Salces, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén, G.P. Mixto; el
Sr. Fuster Santaliestra, del G.P. Chunta Aragonesista; y el
Sr. Tomas Navarro, del G.P. Socialista.

No siendo necesaria la suspensién de la sesidn, in-
terviene de nuevo el Sr. Sudrez Lamata, quien da lectura
al siguiente fexto transaccional a partir de la enmienda
presentada:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a dirigirse al Gobierno de Espafia para:

1. Proceder a aprobar el modificado del proyecto de
recrecimiento del embalse de Yesa con carécter inme-
diato y sin dilaciones.

2. Ejecutar sin demora los Planes de Restitucion y ac-
tuaciones de desarrollo rural previstos para los munici-
pios aragoneses afectados por el recrecimiento del em-
balse de Yesa.

3. Ejecutar de forma inmediata las obras de recreci-
miento del embalse de Yesa, de acuerdo con lo que de-
terminé la Comisién del Agua de Aragén en el afo
2004.»

Sometido a votacién este texto, se aprueba por cin-
cuenta y seis votos a favor y ocho en contra.

En el turno de explicacién de voto intervienen los
Sres. Fuster Santaliestra y Sudrez Lamata.

Finalizado el debate de este punto, el Sr. Presidente
suspende la sesién hasta las diez horas de mafana.

Reanudada la sesion, se entra en la Interpelacion
nim. 59/06, relativa a la politica general en materia de
deporte, formulada por el G.P. Popular a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte.

Expone la Interpelacion en representacion del G.P.
Popular el Sr. Moreno Bustos. Para responder toma la pa-
labra la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, Sra.
Almunia Badia. En el turno de réplica inferviene de nue-
vo el Sr. Moreno Bustos, y en el de diplica la Sra.
Almunia Badia.

El undécimo punto del orden del dia es la Interpela-
cién nim. 66/06, relativa a la politica del Gobierno de
Aragén en materia de turismo, formulada por la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto) al Consejero de Industria, Comercio y Turismo.

Formula la interpelacién el Portavoz de la Agrupacién
Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén, G.P. Mixto,
Sr. Barrena Salces. Responde el Consejero de Industria,
Comercio y Turismo, Sr. Aliaga Lopez, interviniendo en el
turno de réplica el Sr. Barrena Salces, y en el de diplica
el Sr. Consejero.

El siguiente punto del orden del dia es la Interpelacién
nim. 70/06, relativa a la construccion del estado auto-
némico y, en concreto, a las reformas de los Estatutos de
Autonomia, formulada por el G.P. Chunta Aragonesista,
al Presidente del Gobierno.

Expone la interpelacién el Portavoz del G.P. Chunta
Aragonesista, Sr. Bernal Bernal. Para responder a la mis-
ma toma la palabra la Consejera de Educacién, Cultura
y Deporte, Sra. Almunia Badia. En el turno de réplica in-
terviene el Sr. Bernal Bernal, y en el de diplica la Sra.
Almunia Badia.

Seguidamente se entra en la Interpelacion nim.
1/07, relativa a la politica en relacién con los menores
en acogida, formulada por la Diputada del G.P. Chunta
Aragonesista, Sra. Echeverria Gorospe.

Tras la formulacién de la interpelacion por la Sra.
Echeverria Gorospe, inferviene para su respuesta el
Consejero de Servicios Sociales y Familia, Sr. Ferrer
Gorriz. A la réplica de la Sra. Echeverria Gorospe le si-
gue la diplica del Sr. Consejero.

El decimocuarto punto del orden del dia estd consti-
tuido por la Interpelacién nom. 2/07, relativa a politica
fiscal y tributaria, formulada por la Diputada del G.P.
Popular, Sra. Plantagenet-Whyte Pérez.

Formula la interpelacién la Sra. PlantagenetWhyte
Pérez, tomando la palabra para su respuesta el Conse-
jero de Economia, Hacienda y Empleo, Sr. Larraz Vileta.
Hace uso del turno de réplica la Sra. PlantagenetWhyte
Pérez y del de diplica el Sr. Larraz Vileta.

A continuacién la Sra. Vicepresidenta Primera conce-
de la palabra al Sr. Marfin Minguijén, del G.P. Popular,
para que formule a la Consejera cJe Educacién, Cultura
y Deporte, tras abandonar su puesto en la Mesa, la
Pregunta nim. 4/07, relativa al nuevo polideportivo de
Calatayud.

Responde a la pregunta la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte, Sra. Almunia Badia, concluyendo este
punto con la réplica del Sr. Martin Minguijén y la dopli-
ca de la Sra. Consejera.

El siguiente punto del orden del dia es la Pregunta
nom. 9/07, relativa a las condiciones de la convocatoria
de enajenacién de la parcela 37 del sector 89/4
(Valdespartera), formulada al Consejero de Obras
Piblicas, Urbanismo y Transportes por el Diputado de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces.

Para formular la pregunta toma la palabra el Sr. Bo-
rrena Salces. A la respuesta del Consejero de Obras P{-
blicas, Urbanismo y Transportes, Sr. Velasco Rodriguez,
le sigue la réplica del Sr. Barrena Salces, concluyendo
este punto con la diplica del Sr. Velasco Rodriguez.

Se entra a continuacién en la Pregunta nim. 10/07,
relativa a la convocatoria de enajenacién de la parcela
37 del sector 89/4 (Valdespartera), como la anterior for-
mulada al Consejero de Obras Pablicas, Urbanismo y
Transportes por el Diputado de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
Sr. Barrena Salces.

Formula la pregunta el Sr. Barrena Salces. Responde
a la misma el Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo
y Transportes, Sr. Velasco Rodriguez. Interviene de nuevo
en répﬁco el Sr. Barrena Salces, y en doplica el Sr.
Velasco Rodriguez.

El decimoctavo punto del orden del dia es la Pregunta
nim. 11/07, relativa a las publicacién de la resolucién
del concurso para la enajenacién de la parcela 37 del
sector 89/4 (Valdespartera), también formulada al
Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes
por el Diputado de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces.

Para formular la pregunta, la Sra. Vicepresidenta Pri-
mera concede de nuevo la palabra al Sr. Barrena Salces,
a quien responde el Consejero de Obras Publicas, Urba-
nismo y Transportes, Sr. Velasco Rodriguez. Hace uso del
turno de réplica el Sr. Barrena Salces y del de duplica el
Sr. Consejero.

El siguiente punto del orden del dia estd constituido
por la Pregunta nim. 12/07, relativa a viviendas prote-
gidas acogidas al Plan de Vivienda 2005-2008, formu-
lada al Consejero de Obras Pablicas, Urbanismo y Trans-
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portes por el Diputado de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), Sr. Barrena
Salces.

Interviene para formular la pregunta el Sr. Barrena
Salces. Para su respuesta toma la palabra el Consejero
de Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes, Sr. Velasco
Rodriguez, concluyendo este punto con la réplica del Sr.
Barrena Salces y la diplica del Sr. Velasco Rodriguez.

El Gltimo punto del orden del dia es la Pregunta nim.
24/07, relativa al incremento de las cantidades destina-
das a prestar servicios asistenciales con medios ajenos,
formulada a la Consejera de Salud y Consumo por el
Diputado del G.P. Chunta Aragonesista, Sr. Sanchez
Monzén.

Formula la pregunta el Sr. Sdnchez Monzén, que es
respondida por la Consejera de Salud y Consumo, Sra.
Noeno Ceamanos, inferviniendo en el turno de réplica el
Sr. Sénchez Monzén, y en el de diplica la Sra. Consejera.

Agotado el orden del dia, y no habiendo més asun-
tos que fratar, la Sra. Vicepresidenta Primera levanta la
sesién cuando son las catorce horas y cinco minutos.

La Secretaria Primera
MARTA USON LAGUNA
VeB.=®
El Presidente
FRANCISCO PINA CUENCA
ANEXO

ORDEN DEL DIA

1) Lectura y aprobacién de las actas de las sesiones
celebradas los dias 21 y 22, 27, y 29 de diciembre de
2006.

2) Debate y votacion sobre la toma en consideracién
de la Proposicion de Ley de medidas a favor de las victi-
mas del terrorismo, presentada por el G.P. Popular.

3) Comparecencia del Presidente del Gobierno de
Aragén, a peticién propia, al objeto de informar sobre el
desarrollo de la Il Conferencia de Presidentes del dia 11
de enero de 2007 en el Palacio del Senado.

4) Debate y votacién de la solicitud de creaciéon de
una Comisién de investigacion, a peticién de los GG.PP.
Popular y Chunta Aragonesista, sobre los contratos labo-
rales y sobre los contratos de obras, de suministros, de
consultoria y asistencia y de servicios celebrados duran-
te la presente Legislatura por las Entidades de Derecho
Piblico, Empresas Piblicas, Fundaciones y Consorcios
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

5) Debate conjunto y votacién separada de las si-
guientes proposiciones no de ley:

— Proposicién no de Ley nim. 228/05, sobre la po-
litica de precios y tarifas de los servicios ferroviarios del
AVE, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

— Proposicién no de Ley nim. 1/07, sobre discrimi-
nacién existente en la aplicacién de las tarifas y servicios
ferroviarios del AVE en Aragén, presentada por el G.P.
Popular.

6) Debate y votacion de la Proposiciéon no de Ley
nim. 153/06, sobre residuos ganaderos, presentada
por el G.P. Chunta Aragonesista.

7) Debate y votacién de la Proposicion no de Ley
nom. 6/07, sobre la linea de ferrocarril convencional
Somport-Sagunto, presentada por la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

8) Debate y votacion de la Proposicién no de Ley
nom. 17/07, relativa a la defensa de las libertades, a la
derrota definitiva de la banda terrorista ETA y a la soli-
daridad de todos los demécratas con las victimas, pre-
sentada por el G.P. Popular.

9) Debate y votaciéon de la Proposicién no de Ley
nim. 19/07, sobre el recrecimiento del embalse de
Yesa, presentada por el G.P. Popular.

10) Interpelacién nim. 59/06, relativa a la politica
general en materia de deporte, formulada por el G.P.
Popular a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte.

11) Interpelacién nim. 66/06, relativa a la politica
del Gobierno de Aragén en materia de turismo, formula-
da por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto) al Consejero de Industria, Comercio
y Turismo.

12) Interpelacién nim. 70/06, relativa a la construc-
cién del estado autonédmico y, en concreto, a las reformas
de los Estatutos de Autonomia, formulada por el G.P.
Chunta Aragonesista, al Presidente del Gobierno.

13) Interpelacién nim. 1/07, relativa a la politica en
relacién con los menores en acogida, formulada por la
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Echeverria
Gorospe.

14) Interpelacién nim. 2/07, relativa a politica fiscal
y tributaria, formulada por la Diputada del G.P. Popular,
Sra. Plantagenet-Whyte Pérez.

15) Pregunta nim. 4/07, relativa al nuevo polide-
portivo de Calatayud, formulada a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte por el Diputado del G.P.
Popular, Sr. Martin Minguijén.

16) Pregunta nim. 9/07, relativa a las condiciones
de la convocatoria de enajenacién de la parcela 37 del
sector 89/4 (Valdespartera), formulada al Consejero de
Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes por el Diputado
de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces.

17) Pregunta nim. 10/07, relativa a la convocatoria
de enajenacién de la parcela 37 del sector 89/4
(Valdespartera), formulada al Consejero de Obras
Piblicas, Urbanismo y Transportes por el Diputado de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces.

18) Pregunta nim. 11/07, relativa a las publicacion
de la resolucién del concurso para la enajenacién de la
parcela 37 del sector 89/4 (Valdespartera), formulada al
Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes
por el Diputado de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), Sr. Barrena
Salces.

19) Pregunta nim. 12/07, relativa a viviendas prote-
gidas acogidas al Plan de Vivienda 2005-2008, formu-
lada al Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo y
Transportes por el Diputado de la Agrupacién Parlamen-
taria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), Sr.
Barrena Salces.

20) Pregunta nim. 24/07, relativa al incremento de
las cantidades destinadas a prestar servicios asistencia-
les con medios ajenos, formulada a la Consejera de
Salud y Consumo por el Diputado del G.P. Chunta Arc-
gonesista, Sr. Sénchez Monzén.
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7.3. DE COMISION

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Medio Ambiente el dia 30
de junio de 2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Medio Ambiente de las Cortes de
Aragén, en sesién celebrada el dia 29 de septiembre de
2006, ha aprobado el acta correspondiente a la sesién
de 30 de junio, cuyo fexto se inserta.

Se ordena su publicacion, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 29 de septiembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 31

En el Palacio de La Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez ho-
ras y freinta y cinco minutos del dia 30 de junio de 2006,
se retne la Comisién de Medio Ambiente de las Cortes
de Aragén.

Preside la reunién el Presidente, lImo. Sr. D. Antonio
Ruspira Morraija, asistido de la Vicepresidenta, lima. Sra.
D.¢ Susana Cobos Barrio, y de la Secretaria, llma. Sra.
D.2 Ana Cristina Vera Lainez. Asisten la llma. Sra. Garcia
Mainar y los llmos. Sres. Alonso Lizondo, Garcia Ruiz (en
sustitucién de Ibafez Blasco ), Lana Gombau, Larred
Juan, y Toméas Navarro, del G.P. Socialista; las limas.
Sras. Lézaro Alcay y PlantagenetWhyte Pérez, y los
llmos. Sres. Canals Lizano, Sierra Cebollero y Suérez
lomata, del G.P. Popular; la llma. Sra. Echeverria
Gorospe y el lImo. Sr. Gonzdlez Barbod, del G.P. Chunta
Aragonesista; la llma. Sra. Usén Laguna, del G.P. del
Partido Aragonés; y el llmo. Sr. Barrena Salces, de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto). Asiste como Letrado D. Luis Latorre Vila.

Abierta la sesién, el Sr. Presidente sefiala que el pri-
mer punto del orden del dia, constituido por la lectura y
aprobacién, en su caso, del acta de la sesidn anterior, se
deja para el final.

A continuacién, se entra en el segundo punto, consti-
tuido por el debate y votacién de la Proposicién no de
Ley nom. 111/06, sobre un plan de Muladares, presen-
tada por el G.P. Popular. Para su presentacién y J()efensa
hace uso de la palabra el Sr. Suarez Lamata.

A la Proposicién no de Ley no se han presentado en-
miendas por lo que se abre el turno de los Grupos
Parlamentarios no enmendantes, interviniendo por la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) el Sr. Barrena Salces, que anuncia su voto a
tavor; por el G.P. del Partido Aragonés la Sra. Usén
Laguna, quien manifiesta que no apoya la iniciativa; por
el G.P. Chunta Aragonesista la Sra. Echeverria Gorospe,
que expresa su voto a favor; y por el G.P. Socialista el Sr.
Tomas Navarro, que anticipa su voto en contra.

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley nim.
111/06, obtiene 9 votos a favor, 9 en contra y ninguna

abstencién, por lo que resulta rechazada en virtud de la
Resolucion de la Presidencia de la Cortes de Aragén, de
15 de julio de 2003, sobre los casos en los que se pro-
duzca empate en las votaciones en las Comisiones y en
la Diputacién Permanente.

En el turno de explicacién de voto intervienen los
Sres. Suarez Lamata y Tomas Navarro.

A continuacién, se aborda el tercer punto del orden
del dia, constituido por el debate y votacién de la
Proposicion no de Ley nim. 119/06, sobre proteccién
medio ambiental en las explotaciones agrarias de zonas
rurales, presentada por el G.P. Popular. Para su presen-
tacién y defensa interviene el Sr. Sudrez Lamata.

A la Proposicién no de Ley no se han presentado en-
miendas, por lo que se abre el turno de los Grupos
Parlamentarios no enmendantes, interviniendo por la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) el Sr. Barrena Salces, que anuncia su abs-
tencién; por el G.P. del Partido Aragonés la Sra. Usén
Laguna, que anticipa su voto en contra; por el G.P.
Chunta Aragonesista la Sra. Echeverria Gorospe, quien
manifiesta que votard no a la iniciativa; y por el G.P.
Socialista el Sr. Tomds Navarro, quien expresa que no
apoya la propuesta.

Sometida a votacién la Proposicidén no de Ley nim.
119/06, resulta rechazada al contar con 6 votos a fa-
vor, 11 en contra y 1 abstencién.

En el turno de explicacién de voto intervienen, por
este orden, las Sras. Usén Laguna y Echeverria Gorospe
y el Sr. Suérez Lamata.

Seguidamente, se pasa al cuarto punto, consistente
en el debate y votacién de la Proposicidn no de Ley nim.
120/06, sobre la reduccion de consumo de energia,
presentada por el G.P. Popular. Para su presentacion y
defensa toma la palabra el Sr. Suérez Lamata.

Al no presentarse enmiendas a la Proposicién no de
Ley procede la infervencion de los Grupos no enmen-
dantes. Por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto) interviene el Sr. Barrena
Salces, que indica que no apoyard la iniciativa; por el
G.P. del Partido Aragonés interviene la Sra. Usén
Laguna, que anuncia que votard en contra; por el G.P.
Chunta Aragonesista interviene la Sra. Echeverria
Gorospe, que anticipa que votard si; y el Sr. Tomds
Navarro, por el G.P. Socialista, que anuncia su voto en
contra de la iniciativa.

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley nim.
120/06, resulta rechazada al obtener 8 votos a favor, 9
votos en contra 'y 1 abstencién.

Para la explicacién de voto hacen uso de la palabra
la Sra. Usén Laguna, el Sr. Sudrez Lamata y el Sr. Tomés
Navarro.

A continuacién se retoma el primer punto del orden
del dia, aprobédndose el acta de la sesién anterior (de fe-
cha 16 de junio) por asentimiento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la
Mesa, ni teniendo mas asuntos que fratar, se levanta la
sesién cuando son las doce horas.

La Secretaria de la Comisién
ANA CRISTINA VERA LAINEZ
VeB.=®

El Presidente de la Comisién
ANTONIO RUSPIRA MORRAJA
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ANEXO
ORDEN DEL DIA

1.— Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesién anterior.

2.— Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 111/06 sobre un plan de Muladares, presentada
por el G.P. Popular.

3.— Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 119/06 sobre proteccién medio ambiental en las
explotaciones agrarias de zonas rurales, presentada por
el G.P. Popular.

4.— Debate y votacion de la Proposicién no de Ley
nim. 120/06 sobre la reducciéon de consumo de ener-
gia, presentada por el G.P. Popular.

5.— Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Medio Ambiente el
dia 29 de septiembre de 2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Medio Ambiente de las Cortes de
Aragén, en sesion celebrada el dia 27 octubre de 2006,
ha aprobado el acta correspondiente a la sesién de 29
de septiembre de 2006, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacion, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 27 de octubre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
SESION NUM. 32

En el Palacio de La Aljaferia de la ciudad de Zaragoza,
sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez horas mi-
nutos del dia 29 de septiembre de 2006 se reine la
Comisién de Medio Ambiente de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el Presidente, llmo. Sr. D. Antonio
Ruspira Morraja, asistido de la Vicepresidenta, llma. Sra.
D.? Susana Cobos Barrio, y de la Secretaria, llma. Sra.
D.? Ana Cristina Vera Lainez. Asisten la llma. Sra. Garcia
Mainar y los llmos. Sres. Alonso Lizondo, Ibafez Blasco,
Lana Gombau, Larred Juan, y Tomdas Navarro, del G.P.
Socialista; la llma. Sra. Lazaro Alcay, y los llmos. Sres.
Canals Lizano, Sierra Cebollero y Sudrez Lamata, del
G.P. Popular; la llma. Sra. Echeverria Gorospe vy el lImo.
Sr. Gonzdlez Barbod, del G.P. Chunta Aragonesista; la
lIma. Sra. de Salas Giménez de Azcérate, del G.P. del
Partido Aragonés; y el llmo. Sr. Barrena Salces, de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto). Asiste como Letrado D. José Tudela Aranda.

Abierta la sesion, el Sr. Presidente comunica que la
lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién
anterior se deja para el final.

A continuacién, y de acuerdo con el orden del dia, se
entra en el segundo punto, consistente en la tramitacién
conjunta de la comparecencia del Consejero de Medio
Ambiente, a peticién de seis Diputados del G.P. Popular,
para informar sobre los vertidos de la Empresa CAZSA; y
de la comparecencia del Consejero de Medio Ambiente,

a peticién propia, al objeto de informar sobre los hechos
acaecidos con relacién a los vertidos al rio Cinca de la
empresa Complementos Alimentarios de Zaidin S.A.
(CAZSA) y de los aspectos derivados de la participacién
competencial de diferentes Administraciones en el mismo
dmbito territorial.

Toma la palabra el portavoz del G.P. Popular, D. Eloy
Sudrez, al objeto de plantear los términos de su voluntad de
comparecencia sobre los vertidos de la empresa CAZSA.

A su intervencién responde el Sr. Consejero de Medio
Ambiente contestando las preguntas planteadas y las re-
flexiones realizadas.

Tras sendos turnos de réplica y diplica se da por fi-
nalizada la contestacion del Sr. Consejero, y se entra en
el turno de los restantes Grupos Parlamentarios, que co-
mienza con la infervencién del portavoz de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), D. Adolfo Barrena. A continuacién, foman
la palabra sucesivamente D.¢ Ana de Salas, en su condi-
cion de representante del G.P. del Partido Aragonés; D.2
Yolanda Echeverria, por el G.P. Chunta Aragonesista; y
D. Carlos Tomés, como portavoz del G.P. Socialista.

Finalizada la intervencién de los distintos portavoces,
toma la palabra el Sr. Consejero, al objeto de responder
a los mismos.

Concluido este punto del orden del dia se retoma el
primer punto del mismo, aprobandose el acta de la se-
sién anterior por asentimiento.

No habiendo ningin ruego ni pregunta que formular
a la Mesa ni teniendo mas asuntos que fratar, se levanta
la sesién cuando son las once horas y cuarenta y cinco
minutos.

La Secretaria de la Comision
ANA CRISTINA VERA LAINEZ
VeB.2

El Presidente de la Comisién
ANTONIO RUSPIRA MORRAJA

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1.— Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2.— Tramitacién conjunta de la comparecencia del
Consejero de Medio Ambiente, a peticién de seis
Diputados del G.P. Popular, para informar sobre los ver-
ticﬁ)s de la Empresa CAZSA; y comparecencia del
Consejero de Medio Ambiente, a peticién propia, al ob-
jeto de informar sobre los hechos acaecidos con relacién
a los vertidos al rio Cinca de la empresa Complementos
Alimentarios de Zaidin S.A. (CAZSA) y de los aspectos
derivados de la participacién competencial de diferentes
Administraciones en el mismo ambito territorial.

3.— Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Medio Ambiente
el dia 27 de octubre de 2006

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Comisién de Medio Ambiente de las Cortes de
Aragédn, en sesion celebrada el dia 17 de noviembre de
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2006, ha aprobado el acta correspondiente a la sesién
de 27 de octubre de 2006, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
SESION NUM. 33

En el Palacio de Lla Aljaferia de la ciudad de
Zaragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas y cinco minutos del dia 27 de octubre de 2006 se
refne la Comisién de Medio Ambiente de las Cortes de
Aragén.

Preside la reunion el Presidente, lImo. Sr. D. Antonio
Ruspira Morraja, asistido de la Vicepresidenta, llma. Sra.
D.2 Susana CoLos Barrio, y de la Secretaria, llma. Sra. D.¢
Ana Cristina Vera Lainez. Asisten la llma. Sra. Garcia
Mainar y los llmos. Sres. Alonso Lizondo, Ibéfez Blasco,
Lana Gombau, Larred Juan, y Tomds Navarro, del G.P.
Socialista; las llmas. Sras. Lazaro Alcay y Plantagenet
Whyte Pérez, y los llmos. Sres. Atarés Martinez (en sustitu-
cién de Sierra Cebollero), Canals Lizano y Suérez Lamata,
del G.P. Popular; la llma. Sra. Echeverria Gorospe y el
lmo. Sr. Gonzélez Barbod, del G.P. Chunta Aragonesista;
la llma. Sra. Usén Laguna, del G.P. del Partido Aragonés;
y el llmo. Sr. Barrena Salces, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
Asiste como Letrada D.# Carmen Rubio de Val.

Abierta la sesién y fras comunicar el Sr. Presidente
que la lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesién anterior se deja para el final, se entra en el se-
gundo punto del orden del dia, constituido por la com-
parecencia del Director General del Medio Natural, a
propuesta de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixio), al objeto de informar so-
bre las medidas adoptadas, y las que se piensan adop-
tar, como consecuencia de la presencia detectada del
«Meijillbn  Cebra» aguas arriba de los Embalses de
Mequinenza y Ribarroja.

El Sr. Director General, D. Alberto Contreras, expone
las diversas medidas adoptadas desde el Departamento
de Medio Ambiente para evitar la propagacién del me-
iillén cebra en los rios y embalses de nuestra Comunidad
Auténoma.

En el turno de intervencién de los Grupos Parlamen-
tarios intervienen D. Adolfo Barrena, por la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto);
D.? Marta Usén, por el G.P. del Partido Aragonés; D.2
Yolanda Echeverria, por el G.P. Chunta Aragonesista; D.
Eloy Suérez, por el G.P. Popular; y D. Vicente Larred, del
G.P. Socidlista.

Finalmente, el Sr. Director General contesta a las cues-
tiones planteadas por los portavoces de los distintos
Grupos Parlamentarios.

Tras permanecer suspendida la sesién durante unos
minutos para despedir a D. Alberto Contreras, se reanu-
da la misma con el tercer punto del orden del dia, con-
sistente en el debate y votacién de la Proposicién no de
Ley nim. 122/06, relativa a la disponibilidad y publici-
dad de la informacién sobre la baja calidad del aire pro-
ducida por contaminantes atmosféricos, presentada por

la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

D. Adolfo Barrena, por el Grupo proponente, presen-
ta y defiende la Proposicién no de Ley objeto de debate.

A la iniciativa se ha presentado una enmienda por el
G.P. del Partido Aragonés, que es defendida por D.2
Marta Usén.

En el turno de los Grupos no enmendantes hacen uso
de la palabra D.¢ Yolanda Echeverria, por el G.P. Chunta
Aragonesista, D.¢ Susana Cobos, que previamente ha
abandonado su lugar en la Mesa, por el G.P. Popular; y
D. Carlos Tomés, por el G.P. Socialista.

En el turno de fijacién de posicién respecto a la en-
mienda, el Sr. Barrena Salces da lectura al siguiente tex-
to transaccional:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a que ademds de continuar desarrollando las medidas
adoptadas para garantizar que periédicamente esté dis-
ponible en tiempo real la informacién sobre baja calidad
del aire producida por contaminantes atmosféricos tanto
para los ayuntamientos, como para los centros de salud
y ciudadanos afectados, facilite informacion a las co-
marcas mas afectadas y un mecanismo de alerta que, en
casos de superacion de los umbrales de riesgo para la
salud, llegue el aviso a los ayuntamientos y centros de sa-
lud afectados.»

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley nim.
122/06, en los términos antes sefialados, es aprobada
por unanimidad.

En el turno de explicacién de voto hacen uso de la po-
labra sucesivamente D. Adolfo Barrena y D.¢ Marta Usén.

Agotado este punto del orden del dia, se retoma el
primer punto, aprobdndose el acta de la sesién anterior
por asentimiento.

No habiendo ningdn ruego ni pregunta que formular
a la Mesa ni teniendo mds asuntos que tratar, se levanta
la sesién cuando son las once horas y cincuenta y cinco
minutos.

La Secretaria de la Comisién
ANA CRISTINA VERA LAINEZ
VeB.2

El Presidente de la Comisién

ANTONIO RUSPIRA MORRAJA

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1.— Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2.— Comparecencia del Director General del Medio
Natural, a propuesta de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), al objeto de in-
formar sobre las medidas adoptadas, y las que se pien-
san adoptar, como consecuencia de la presencia defec-
tada del «Mejillén Cebra» aguas arriba de los Embalses
de Mequinenza y Ribarroja.

3.— Debate y votacién de la Proposicion no de Ley
nim. 122/06, relativa a la disponibilidad y publicidad
de la informacién sobre la baja calidad del aire produ-
cida por contaminantes atmosféricos, presentada por la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

4.— Ruegos y preguntas.
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Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Medio Ambiente
el dia 17 de noviembre de 2006

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Medio Ambiente de las Cortes de
Aragén, en sesién celebrada el dia 1 de diciembre de
2006, ha aprobado el acta correspondiente a la sesién
de 17 de noviembre de 2006, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacion, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 34

En el Palacio de La Aljaferia de la ciudad de
Zaragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las 10
horas del dia 17 de noviembre de 2006 se reine la
Comisién de Medio Ambiente de las Cortes de Aragén.

Preside la reunion el Presidente, llmo. Sr. D. Antonio
Ruspira Morraja, asistido de la Vicepresidenta, llma. Sra.
D.2 Susana Cobos Barrio, y de la Secretaria, llma. Sra.
D.2 Ana Cristina Vera Lainez. Asisten la llma. Sra. Garcia
Castelar (en sustitucion de Garcia Mainar) y los llmos.
Sres. Alonso Llizondo, Ibdfiez Blasco, Lana Gombau,
Larred Juan, y Tomés Navarro, del G.P. Socialista; las
lmas. Sras. Alquézar Buil (en sustitucién de Plantagenet-
Whyte Pérez ) y Lazaro Alcay, y los llmos. Sres. Canals
Lizano, Sierra Cebollero y Suérez Lamata, del G.P.
Popular; la llma. Sra. Echeverria Gorospe y el llmo. Sr.
Gonzdlez Barbod, del G.P. Chunta Aragonesista; la lIma.
Sra. Usén Laguna, del G.P. del Partido Aragonés; y el
llmo. Sr. Barrena Salces, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). Asiste como
Letrada D.# Carmen Rubio de Val.

Abierta la sesién y tras comunicar que la lectura y
aprobacién, si procede, del acta de la sesién anterior se
deja para el final, se procede a abordar el segundo pun-
to del orden del dia, constituido por el debate y votacion
del informe de la Ponencia encargada del estudio del
Proyecto de Ley de creacién de la Reserva Natural diri-
gida de las Saladas de Chiprana.

El Sr. Presidente pregunta a los sefiores portavoces de
los Grupos Parlamentarios si desean que se sometan a
votacién los votos particulares o las enmiendas que han
mantenido a este Proyecto de Ley o si se ratifican en el
sentido de su voto expresado en Ponencia.

La Sra. Echeverria Gorospe manifiesta que retira los
votos particulares frente a la enmienda nim. 14 del G.P.
Popular al articulo 7 y a la enmienda nim. 32 del G.P.
Popular al articulo 9 bis.

Seguidamente el Sr. Presidente somete a votacién los
distinfos preceptos del Proyecto de Ley.

Sometidos a votacién conjunta los articulos 8 bis, 9,
9 bis, 9 ter, 9 quater, 10 bis, 11, 11 bis, 12, Disposicio-
nes Adicionales primera, primera bis, segunda, tercera
(nueva), cuarta (nueva), Disposiciéon Transitoria Unica
(nueva) y Disposiciones Finales segunda y tercera, a los

que no se mantienen votos particulares ni enmiendas, se
aprueban por unanimidad.

El articulo 1, al que se mantiene la enmienda nim. 1,
del G.P. Chunta Aragonesista, se aprueba por 15 votos
a favor, 2 votos en contra 'y 1 abstencién.

El articulo 2, al que se mantienen las enmiendas nim.
5 del G.P. Chunta Aragonesista y nim. 6 del G.P.
Popular se aprueba por 9 votos a favor, 8 votos en con-
tra'y 1 abstencién.

El articulo 3, al que se mantiene la enmienda nim. 7
del G.P. Chunta Aragonesista, se aprueba por 15 votos
a favor, 2 en contra y 1 abstencion.

El articulo 4, al que se mantiene la enmienda nim. 8
del G.P. Chunta Aragonesista, se aprueba por 9 votos a
favor, 2 en contra y 7 abstenciones.

El articulo 5, al que se mantienen las enmiendas nim.
9 del G.P. Chunta Aragonesista y nims. 10y 11 del G.P.
Popular, se aprueban por 9 votos a favor, 8 en contra y
1 abstencién.

El articulo 6, al que se mantiene la enmienda nim.
12, del G.P. Chunta Aragonesista, se aprueba por 9 vo-
tos a favor, 2 votos en contra y 7 abstenciones.

El articulo 7, al que se mantienen las enmiendas
nims. 13, 15, 17, 18y 19 del G.P. Chunta Aragonesista
y la enmienda nim. 16 del G.P. Popular, resulta aprobo-
do por 9 votos a favor, 8 votos en contra'y 1 abstencién.

El arficulo 8, al que se mantienen la enmienda nim.
20, del G.P. Chunta Aragonesista y las enmiendas nims.
21,22,24y 25, del G.P. Popular, se aprueba por 9 vo-
tos a favor, 8 votos en contra y 1 abstencién.

El arficulo 10, al que se mantienen las enmiendas
nims. 37 y 38, del G.P. Popular, se aprueba por 11 vo-
tos a favor, 6 en contra 'y 1 abstencién.

El Anexo, al que se mantienen las enmiendas nims.
51y 52, del G.P. Chunta Aragonesista, se aprueba por
15 votos a favor, 2 en contra 'y 1 abstencién.

La Exposicién de Motivos, a la que se mantienen las
enmiendas nims. 53, 54 y 55 del G.P. Chunta
Aragonesista, se aprueba por 9 votos a favor, 2 votos en
contra y 7 abstenciones.

El Titulo del Proyecto, al que se mantiene la enmienda
nim. 56, del G.P. Chunta Aragonesista, se aprueba por
15 votos a favor, 2 en contra 'y 1 abstencién.

Finalizada la votacién, y dado que ningin portavoz
desea hacer uso del turno de explicacién de voto, el Sr.
Presidente propone a la Comisién que designe un repre-
sentante para la defensa del Dictamen ante el Pleno de la
Cdamara. A propuesta del Sr. Carlos Tomés es designada,
por asentimiento, la Diputada D.¢ Marta Usén Laguna.

A continuacién se entra en el tercer punto del orden
del dia, constituido por el debate y la votacién del infor-
me de la Ponencia en cargada del estudio del Proyecto
de Ley de declaracién de la Reserva Natural dirigida de
la Laguna de Gallocanta.

El Sr. Presidente pregunta a los sefiores portavoces de
los Grupos Parlamentarios si desean que se sometan a
votacién los votos particulares o las enmiendas que han
mantenido a este Proyecto de Ley o si se ratifican en el
sentido de su voto expresado en Ponencia.

La Sra. Echeverria Gorospe manifiesta que refira el
voto particular frente a la enmienda nim. 10 del G.P.
Popular al articulo 7.

Seguidamente el Sr. Presidente somete a votacién los
distintos preceptos del Proyecto de Ley.
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Sometidos a votacién conjunta los articulos 1, 1 bis,
3, 9 bis, 10, 12 bis, 13, 13 bis, 14, Disposiciones
Adicionales primera, primera bis, segunda, tercera bis,
tercera ter, Disposicién Transitoria 0(nica (nueva),
Disposiciones Finales primera, segunda, Anexo,
Exposicién de Motivos y Titulo del Proyecto, a los que no
se mantienen votos particulares ni enmiendas, se aprue-
ban por unanimidad.

El articulo 2, al que se mantiene la enmienda nim. 3,
del G.P. Popular resulta aprobado por 11 votos a favor,
6 en contra 'y 1 abstencion.

El articulo 4, al que se mantiene la enmienda nim. 4
del G.P. Chunta Aragonesista, resulta aprobado por 15
votos a favor, 2 votos en contra 'y 1 abstencién.

El arficulo 5, al que se mantienen las enmiendas
nims. 5y 6, del G.P. Popular, se aprueba por 11 votos
a favor, 6 votos en contra 'y 1 abstencién.

El articulo 6, al que se mantiene la enmienda nim. 7
del G.P. Chunta Aragonesista, se aprueba por 15 votos
a favor, 2 votos en contra 'y 1 abstencién.

El arficulo 7, al que se mantienen las enmiendas
nims. 8, 11y 12 del G.P. Chunta Aragonesista y la en-
mienda nim. 9 del G.P. Popular, se aprueba por 9 votos
a favor, 8 votos en contra 'y 1 abstencion.

El arficulo 9, al que se mantienen las enmiendas
nims. 15, 16, 18 y 19 del G.P. Popular, se aprueba por
11 votos a favor, 6 en contra'y 1 abstencién.

El articulo 11, al que se mantienen las enmiendas
nim. 22 del G.P. Popular y enmienda nom. 23, del G.P.
Chunta Aragonesista, se aprueba por 9 votos a favor, 8
votos en contra y 1 abstencién.

El articulo 12, al que se mantienen las enmiendas
nim. 28 y 29, del G.P. Popular, se aprueba por 11 vo-
tos a favor, 6 en contra 'y 1 abstencién.

La Disposicion Adicional Tercera, a la que se mantie-
ne la enmienda nim. 34 del G.P. Popular, se aprueba
por 9 votos a favor, 8 en contra 'y 1 abstencién.

Finalizada la votacién, y dado que ningdn portavoz
desea hacer uso del turno de explicacién de voto, el Sr.
Presidente propone a la Comisién que designe un repre-
sentante para la defensa del Dictamen ante el Pleno de la
Cémara. A propuesta del Sr. Carlos Tomés es designada,
por asentimiento, la Diputada D.? Marta Usén Laguna.

Seguidamente se procede a entrar en el cuarto punto
del orden del dia, constituido por el debate y votacién de
la Proposicién no de Ley nim. 138/06 sobre la previsién
de crecidas del rio Sosa, presentada por al Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Para la defensa de la Proposicién hace uso de la po-
labra el Sr. Barrena Salces de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

A la Proposicién no de Ley se han presentado dos
enmiendas, una por el G.P. del Partido Aragonés y ofra
por el G.P. Popurc)Jr, haciendo uso de la palabra en pri-
mer lugar la Sra. Usén Laguna que aclara que su en-
mienda no es al conjunto del texto de la proposicién sino
solo al apartado tercero. También hace uso de la pala-
bra la Sra. Alquézar Buil del G.P. Popular.

En el turno de grupos no enmendantes intervienen la
Sra. Echeverria Gorospe por el G.P. Chunta Aragonesista
y el Sr. Carlos Tomés del G.P. Socialista.

En el turno de fijacién de posicién respecto a las en-
miendas presentadas, hace uso de la palabra el Sr.
Barrena Salces, quien manifiesta que acepta la enmien-
da del G.P. del Partido Aragonés, como modificacién del

punto fercero y también acepta la enmienda del G.P.
Popular al punto 42 de la Proposicién no de Ley con una
modificacion por lo que este dltimo punto quedaria re-
dactado en los siguientes términos:

«4°— Solicitar al Ministerio de Medio Ambiente la
instalacién de un sistema de aviso de riadas al objeto de
poder planificar con antelacién suficiente las medidas ne-
cesarias en caso de crecida, asi como que el Ministerio
de Medio Ambiente, en coordinacién con el
Ayuntamiento de Monzén, continde con la 29y 3¢ fase
proyectadas para la canalizacién del Rio Sosa en el tra-
mo que discurre por el casco urbano de Monzén.»

Sometida votacién de la Proposicién no de Ley nim.
138/06, sobre la prevision de crecidas del rio Sosa, en
los términos antes citados, resulta aprobada por unani-
midad.

En el turno de explicacién de voto intervienen el Sr.
Barrena Salces y la Sra. Usén Laguna.

Seguidamente se entra en el quinto punto del orden
del dia, constituido por el debate y votacién de la
Proposicién no de Ley nim. 143/06 sobre la viabilidad
de crear una figura de proteccién que englobaria los te-
rritorios que comprende el antiguo Reino de los Mallos
de Riglos, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

Para la defensa de la Proposicién interviene la Sra.
Echeverria Gorospe del G.P. Chunta Aragonesista.

En el turno de grupos no enmendantes interviene la
Sra. Usén Laguna del G.P. del Partido Aragonés, que
anuncia su voto en contra. Por el G.P. Popular, interviene
el Sr. Suérez Lamata, anunciando que su grupo no apo-
yaré la iniciativa. Por su parte el Sr. Carlos Tomés, del
G.P. Socialista, manifiesta que su grupo votard en contra.

Sometida a votacién la Proposicidén no de Ley nim.
143/06, resulta rechazada por 2 votos a favor, 15 vo-
tos en contra y ninguna abstencion.

En el turno de explicacién de voto interviene la Sra.
Echeverria Gorospe y el Sr. Sudrez Lamata.

Seguidamente se procede a abordar el sexto punto
del orden del dia, constituido por el debate y votacién de
la Proposicién no de Ley nim. 152/06, sobre la propa-
gacién del mejillén cebra, presentada por el G.P.
Popular.

Para la defensa de la Proposicién no de Ley hace uso
de la palabra el Sr. Suérez Lamata del G.P. Popular.

A la Proposicién no de Ley se ha presentado una en-
mienda por el G.P. Chunta Aragonesista interviniendo
para su defensa la Sra. Echeverria Gorospe.

En el turno de Grupos no enmendantes interviene la
Sr. Usén Laguna, del G.P. del Partido Aragonés y el Sr.
Larred Juan del G.P. Socialista.

En el turno de fijacién de posicién sobre la enmienda,
el Sr. Sudrez Lamata propone que la enmienda se incor-
pore como punto tercero de la proposicién, no oponién-
dose ningln grupo a ello.

A continuacién se procede a la votacién de la pro-
posicién no de Ley nim. 152/06 sobre la propagacién
del mejillén cebra, resultando rechazada por 9 votos en
contra, 8 a favor y ninguna abstencién.

En el turno de explicacién de voto hacen uso de la po-
labra la Sra. Usén Laguna, la Sra. Echeverria Gorospe,
el Sr. Sudrez Lamata y el Sr. Larred Juan.

Retomado el primer punto del Orden del dia por el Sr.
Presidente, se aprueba el acta de la sesién anterior por
asentimiento.
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No habiendo ningdn ruego ni pregunta que formular
a la Mesa ni teniendo mds asuntos que tratar, se levanta
la sesién cuando son las 11 horas y 55 minutos.

La Secretaria de la Comisién
ANA CRISTINA VERA LAINEZ
VeB.2

El Presidente de la Comisién

ANTONIO RUSPIRA MORRAJA

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1.— Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2.— Debate y votacién del Informe de la Ponencia en-
cargada del estudio del Proyecto de Ley de creacién de
la Reserva Natural dirigida de las Saladas de Chiprana.

3.— Debate y votacion del informe de la Ponencia en-
cargada del estudio del Proyecto de Ley de declaracién
de la Reserva Natural dirigida de la Laguna de
Gallocanta.

4.— Debate y votacién de la Proposicién No de Ley
nim. 138/06 sobre la prevision de crecidas del Rio
Sosa, presentada por la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio).

5.— Debate y votacion de la Proposicién no de Ley
nim. 143/06 sobre la viabilidad de crear una figura de
profeccién que englobaria los territorios que comprende
el antiguo Reino de los Mallos de Riglos, presentada por
el G.P. Chunta Aragonesista.

6.— Debate y votacién de la Proposicion no de Ley
nim. 152/06, sobre la propagacién del mejillon cebra,
presentada por el G.P: Popular.

7 .— Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Medio Ambiente
el dia 1 de diciembre de 2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Medio Ambiente de las Cortes de
Aragén, en sesion celebrada el dia 11 de diciembre de
2006, ha aprobado el acta correspondiente a la sesién
de 1 de diciembre de 2006, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacion, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 11 de diciembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 35

En el Palacio de La Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez ho-
ras del dia 1 de diciembre de 2006 se redne la Comisién
de Medio Ambiente de las Cortes de Aragén.

Preside la reunion el Presidente, llmo. Sr. D. Antonio
Ruspira Morraja, asistido de la Vicepresidenta, lIma. Sra.
D.? Susana Cobos Barrio, y de la Secretaria, llma. Sra.

D.2 Ana Cristina Vera Lainez (actuando como Secretaria
suplente la Sra. D.2 Maria Pellicer Raso en la sustancio-
cion de los puntos 2, 3 y 4). Asisten la llma. Sra. Garcia
Mainar (siendo sustituida por el Sr. Garcia Ruiz en el de-
bate y votacién de las propuestas de resolucién del pun-
to 5) y los limos. Sres. Alonso Lizondo (siendo sustituido
por la Sra. Pons Serena en el debate y votacion de las
propuestas de resolucién del punto 5), Ibéiiez Blasco
(siendo sustituido por la Sra. Ortiz Alvarez en el debate
y votacién de las propuestas de resolucién del punto 5),
Lana Gombau, Larred Juan, y Tomdas Navarro, del G.P.
Socidlista; las llmas. Sras. Lazaro Alcay y Plantagenet
Whyte Pérez, y los llmos. Sres. Canals Lizano, Sierra
Cebollero y Sudrez Lamata, del G.P. Popular; la lima.
Sra. Echeverria Gorospe y el llmo. Sr. Gonzélez Barbod
(siendo sustituido por el Sr. Ariste Latre en los puntos 2 y
5y por el Sr. Fuster Santaliestra en los puntos 3 y 4), del
G.P. Chunta Aragonesista; la llma. Sra. Usén Laguna, del
G.P. del Partido Aragonés; y el limo. Sr. Barrena Salces,
de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto). Asiste como oyente en el debate y
votacién de las propuestas de resoluciéon del punto 5 el
Diputado y Consejero de Medio Ambiente, Excmo. Sr. D.
Alfredo Boné Pueyo . Asisten como Letrados D.¢ Carmen
Rubio de Val y D. Luis Latorre Vila.

Abierta la sesién, el Sr. Presidente sefiala que el pri-
mer Eunto del orden del dia, constituido por la lectura y
aprobacién, en su caso, del acta de la sesién anterior, se
deja para el final.

A continuacién se procede a abordar el segundo pun-
to del orden del dia, constituido por el debate y votacién
del Informe de la Ponencia encargada del estudio de las
Proposiciones de ley de modificacién de la Ley
10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrolégico Nacional,
modificada por la Ley 11/2005, de 22 de junio.

El Sr. Presidente pregunta a los Grupos Parlamentarios
si se ratifican en el sentido del voto emitido en la Ponencia
en relacién con las enmiendas mantenidas. Tras contestar
todos afirmativamente, procede a someter a votacién los
diversos preceptos de la Proposicién de Ley.

Sometidos a votacién conjunta el articulo Gnico, las
Disposiciones Finales Primera y Segunda, la Exposicién
de Motivos y el Titulo de la Ley, a los que no se mantie-
ne ninguna enmienda ni voto particular, se aprueban por
unanimidad.

Al no hacer uso ningin diputado del turno de explica-
cién de voto el Sr. Presidente solicita a la Comisién que se
designe un representante para la defensa del Dictamen en
el Pleno, siendo elegido, a propuesta del Sr. Tomds
Navarro, el Sr. Allué Sus, del G.P. del Partido Aragonés.

A continuacién se entra en el siguiente punto del or-
den del dia, constitvido por el De%ate y votacién del
Informe de la Ponencia encargada del estudio del
Proyecto de Ley de Montes de Aragén.

El Sr. Presidente pregunta a los Grupos Parlamen-
farios si se ratifican en e?sentido del voto emitido en la
Ponencia en relacién con las enmiendas mantenidas. En
este momento, el Sr. Sudrez Lamata del G.P. Popular ma-
nifiesta que desea retirar la enmienda nim. 58 a la ré-
brica del Capitulo Primero del Titulo Il

A continuacién se procede a someter a votacion los
diversos preceptos del Proyecto de Ley a los que no se
han mantenido votos particulares ni enmiendas.
Sometidos a votacién conjunta los articulos: 3 bis, 4, 6,
12 a 23, 26, 27, 27 bis, 27 quinques, 29, 30 bis, 31,
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33, 35 a 41, 44, 45, 47, 48, 49 bis, 49 ter, 50, 51
ante, 51 a 53, 55, 56, 59, 61, 63 a 65, 66 bis, 67, 69,
70 bis, 70 ter, 73, 77, 78 ante, 79 bis, 79 ter, 80 bis,
81, 83, 93, 94, 94 bis, 95, 95 bis, 95 ter, 96, 97, 99
bis, 102 a 107, 107 bis, 108, 110, 111, 111 bis, 112
y 113 y las Disposiciones Adicionales Primera bis a
Decimotercera (incluida Primera bis), las Disposiciones
Transitorias  Segunda a Quinta, la Disposicién
Derogatoria Unica, las Disposiciones Finales Primera a
Tercera, Tercera bis, Cuarta bis y Sexta, la Exposicién de
Motivos y las Ribricas de los Capitulos y los Titulos del
Proyecto de Ley (excepto Titulo del Proyecto de Ley), re-
sultan aprobados por unanimidad.

A continuacién se procede a la votacion separada de
los artficulos y disposiciones a los que se mantienen en-
miendas y votos particulares:

El arficulo 1 del Proyecto de Ley, al que se mantiene
la enmienda nim. 1, del G. P. Chunta Aragonesista, es
oErobodo por 16 votos a favor, 2 en contra y ninguna
abstencién.

El articulo 2, al que se mantiene la enmienda nim. 5,
del G.P. Popular, es aprobado por 10 votos a favor, 8 en
contra y ninguna abstencién.

El arficulo 3, al que se mantienen la enmienda nim.
7, del G.P. Chunta Aragonesista, y el voto particular de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) a la enmienda nim. 9, del G.P. Popular se
aprueba por 15 votos a favor, 1 en contra y 2 absten-
ciones.

El articulo 5, al que se mantienen las enmiendas nim.
17, del G.P. Chunta Aragonesista y nim. 19, del G.P.
Popular, se aprueba por 9 votos a favor, é en contra 'y 3
abstenciones.

El arficulo 7, al que se mantienen las enmiendas
nims. 23 y 24, del G.P. Popular se aprueba por 11 vo-
tos a favor, 6 en confra y 1 abstencién.

El arficulo 8, al que se mantienen sendos votos parti-
culares presentados por los GG.PP. Popular y Chunta Aro-
gonesista, y por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), a las enmiendas nims. 26,
27,28 y 29, del G.P. del Partido Aragonés, se rechaza
por 9 votos a favor, 9 en contra y ninguna abstencién, al
aplicarse la Resolucién de la Presidencia de las Cortes de
Aragén de 15 de julio de 2003.

El arficulo 9, al que se mantienen las enmiendas
nims. 32 y 33, del G.P. Popular se aprueba por 11 vo-
tos a favor, é en contra 'y 1 abstencién.

El articulo 10, al que se mantienen las enmiendas
nim. 34, del G.P. Chunta Aragonesista y nim. 36, del
G.P. Popular se aprueba por 9 votos a favor, ninguno en
contra y 9 abstenciones.

El articulo 11, al que se mantienen las enmiendas ndms.
37,38, 39y 40, del G.P. Popular se aprueba por 11 vo-
tos a favor, 6 en contra 'y 1 abstencién.

El arficulo 24, al que se mantiene la enmienda nim.
51, del G.P. Popular se aprueba por 11 votos a favor,
ninguno en contra y 7 abstenciones.

El arficulo 25, al que se mantiene la enmienda nim.
53, del G.P. Popular se aprueba por 11 votos a favor nin-
guno en contra y 7 abstenciones

El articulo 27 ter (anterior arficulo 89), al que se man-
tiene la enmienda nim. 181, del G.P. Popular se aprue-
ba por 11 votos a favor, 6 en contra y una abstencién.

El articulo 27 quater (anterior articulo 90), al que se
mantienen las enmiendas nims. 183 y 184, del G.P.

Popular, se aprueba por 11 votos a favor, 7 en contra y
ninguna abstencién.

El articulo 27 sexies (anterior arficulo 92), al que se
mantienen las enmiendas nims. 185 y 187, del G.P.
Popular se aprueba por 11 votos a favor, 6 en contra y
1 abstencion.

El arficulo 28, al que se mantiene la enmienda nim.
55, del G.P. Popular, se aprueba por 11 votos a favor,
ninguno en contra y 7 abstenciones.

El arficulo 30, al que se mantiene la enmienda nim.
59, del G.P. Popular se aprueba por 11 votos a favor, 6
en contra 'y 1 abstencién.

El arficulo 32, al que se mantiene la enmienda nim.
62, del G.P. Popular se aprueba por 11 votos a favor, 6
en contra 'y 1 abstencién.

El articulo 34, al que se mantienen las enmiendas
nims. 64 y 67, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), se aprueba por
17 votos a favor y 1 en contra.

El articulo 42, al que se mantienen las enmiendas
nim. 71, de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y nims. 75y 76, del G.P.
Popular se aprueba con 11 votos a favor, 7 en contra y
ninguna abstencién.

El arficulo 43, al que se mantiene la enmienda nim.
77, del G.P. Popular se aprueba por 11 votos a favor, 7
en contra y ninguna abstencién.

El articulo 46, al que se mantiene la enmienda nim.
81, del G.P. Popular se aprueba por 11 votos a favor, 6
en contra 'y 1 abstencién.

El arficulo 49, al que se mantiene la enmienda nim.
87, del G.P. Chunta Aragonesista se aprueba por 15 vo-
tos a favor, 2 en contra 'y 1 abstencién

El arficulo 54, al que se mantiene la enmienda nim.
100, del G.P. Chunta Aragonesista se aprueba por 15
votos a favor, ninguno en contra y 3 abstenciones.

El arficulo 57, al que se mantiene la enmienda nim.
106, del G.P. Popular se aprueba por 11 votos a favor,
6 en contfra y 1 abstencién.

El articulo 58, al que se mantienen las enmiendas
nims. 107 y 108, del G.P. Popular se aprueba por 11
votos a favor, é en contra 'y 1 abstencion.

El arficulo 60, al que se mantiene la enmienda nim.
110, del G.P. Popular se aprueba por 11 votos a favor,
6 en contfra y 1 abstencion.

El articulo 62, al que se mantiene el voto particular de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) a la enmienda nim. 111, del G.P. del
Partido Aragonés se aprueba por 17 votos a favor, 1 en
contra y ninguna abstencién.

El arficulo 66, al que se mantiene la enmienda nim.
113, del G.P. Popular se aprueba por 12 votos a favor,
6 en confra y ninguna abstencién.

El articulo 67 bis (anterior articulo 72), al que se man-
tiene la enmienda nims. 126, 128, 130, 131y 132, del
G.P. Popular se aprueba por 11 votos a favor, 6 en con-
tray 1 abstencién.

El arficulo 68, al que se mantiene la enmienda nim.
117, del G.P. Popular se aprueba por 11 votos a favor,
6 en contfra y 1 abstencién.

El arficulo 70, al que se mantiene la enmienda nim.
118, del G.P. Popular se aprueba por 11 votos a favor,
6 en contra 'y 1 abstencién.
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El arficulo 71, al que se mantiene la enmienda nim.
123, del G.P. Popular se aprueba por 9 votos a favor, 6
en contra y 3 abstenciones.

El arficulo 74, al que se mantiene la enmienda nim.
137, del G.P. Popular se aprueba por 11 votos a favor,
ninguno en contra y 7 abstenciones.

El arficulo 75, al que se mantiene la enmienda nim.
139, del G.P. Popular se aprueba por 11 votos a favor,
ninguno en contra y 7 abstenciones.

El arficulo 76, al que se mantiene la enmienda nim.
140, del G.P. Popular se aprueba por 11 votos a favor,
6 en contra y 1 abstencién.

El articulo 78, al que se mantienen las enmiendas
nims. 142, 143 y 144, del G.P. Popular se aprueba por
11 votos a favor, 6 en contra 'y 1 abstencién.

El arficulo 79, al que se mantiene la enmienda nim.
146, del G.P. Popular se aprueba por 11 votos a favor,
6 en contra y 1 abstencién.

El articulo 80, al que se mantienen las enmiendas
nims. 150 y 156, del G.P. Chunta Aragonesista y nim.
155, del G.P. Popular se aprueba por 9 votos a favor, 6
en contra y 3 abstenciones.

El arficulo 82, al que se mantiene la enmienda nim.
160, del G.P. Chunta Aragonesista se aprueba por 15
votos a favor, ninguno en contra y 3 abstenciones.

El articulo 84, al que se mantiene la enmienda nom.
164, del G.P. Chunta Aragonesista se aprueba por 15
votos a favor, ninguno en contra y 3 abstenciones.

El articulo 85, al que se mantiene la enmienda nims.
166, 167 y 168, del G.P. Popular se aprueba por 11 vo-
tos a favor, é en contra 'y 1 abstencién.

El articulo 86, al que se mantienen sendos votos par-
ticulares de los GG.PP. Popular y Chunta Aragonesista a
la enmienda nim. 172, del G.P. del Partido Aragonés se
aprueba por 9 votos a favor, 8 en contra 'y 1 abstencién.

El articulo 87, al que se mantienen las enmiendas
nims. 175,177 y 178, del G.P. Popular y nim. 176, del
G.P. Chunta Aragonesista se aprueba por 9 votos a fa-
vor, 6 en contra y 3 abstenciones.

El articulo 98, al que se mantiene el voto particular
del G.P. Popular a la enmienda nim. 194, del G.P.
Chunta Aragonesista se aprueba por 10 votos a favor, 6
en contra y 2 abstenciones.

El articulo 99, al que se mantiene el voto particular
del G.P. Popular a la enmienda nim. 195, del G.P.
Chunta Aragonesista por 11 votos a favor, ninguno en
contra y 7 abstenciones.

El articulo 100, al que se mantiene la enmienda nim.
197, del G.P. Popular se aprueba por 11 votos a favor,
6 en contra y 1 abstencién.

El articulo 101, al que se mantienen las enmiendas
nims. 201 y 203, del G.P. Popular se aprueba por 11
votos a favor, é en contra 'y 1 abstencién.

El articulo 109, al que se mantienen las enmiendas
nims. 208 y 209, del G.P. Popular se aprueba por 11
votos a favor, é en contra 'y 1 abstencion.

La Disposicion Adicional Primera, a la que se mantie-
ne la enmienda nim. 211, del G.P. Chunta Aragonesista
se aprueba por 15 votos a favor, 2 en contra y 1 abs-
tencion.

La Disposicién Transitoria Primera, a la que se man-
tiene la enmienda nim. 221, del G.P. Popular se aprue-
ba por 11 votos a favor, 6 en contra y 1 abstencién.

La Disposicién Final Quinta, a la que se mantiene la
enmienda nim. 229, del G.P. Popular se aprueba por 11
votos a favor, é en contra 'y 1 abstencién.

La Disposicién Final Quinta bis, a la que se mantiene
el voto particular del G.P. Chunta Aragonesista a la en-
mienda nim. 230, del G.P. del Partido Aragonés se
aprueba por 15 votos a favor, 2 en contra y 1 absten-
cion.

El Titulo del Proyecto de Ley, a la que se mantiene la
enmienda nim. 233, del G.P. Chunta Aragonesista se
aprueba por 16 votos a favor, 2 en contra y ninguna abs-
tencion.

Concluida la votacién, y no haciendo ningin Grupo
uso de la palabra para explicar el voto, el Sr. Presidente
pregunta a los portavoces de los Grupos Parlamentarios
si estdn en condiciones de elegir un representante para
defender el dictamen de la Comisién ante el Pleno. A pro-
puesta del Sr. Tomds Navarro, es elegida la Sra. Usén
Laguna.

A continuacién se procede a entrar en el cuarto pun-
to del orden del dia constituido por el Debate y votacién
del Informe de la Ponencia encargada del estudio del
Proyecto de Ley de declaracién del Parque Natural de los
Valles Occidentales.

El Sr. Presidente pregunta a los Grupos Parlamen-
farios si se ratifican en e?sentido del voto emitido en la
Ponencia en relacién con las enmiendas mantenidas. En
este momento, la Sra. Pellicer Raso procede a la refirada
de la enmienda nim. 15, del G.P. Socidlista y solicita la
votacién de los votos particulares del G.P. Popular y del
G.P. del Partido Aragonés frente a la enmienda nim. 41
del G.P. Socialista. Asi mismo solicita la votacién del voto
particular del G.P. del Partido Aragonés frente a la en-
mienda nim. 44 del G.P. Socialista.

Seguidamente, el Sr. Presidente somete a votacién los
distintos preceptos del Proyecto de Ley.

Sometidos a votacién conjunta los articulos 1,8 bis, 9,
9 bis, 10, 11, Disposicién Adicional primera bis, Dispo-
sicién Adicional segunda, Disposicion Adicional tercera
(nueva), Disposicién fransitoria Onica (nueva), Disposi-
cion final segunda, Anexo y Titulo del Proyecto, a los que
no se han mantenido votos particulares ni enmiendas, se
aprueban por unanimidad.

A continuacién, se procede a la votacién separada
de los articulos y disposiciones a los que se mantienen en-
miendas y votos particulares:

El articulo 2, al que se mantienen nims. 3, 4y 6, del
G.P. Popular, resulta aprobado por 10 votos a ?;vor, 6
en contra y 2 abstenciones.

El articulo 3, al que mantiene la enmienda nim. 7, del
G.P. Chunta Aragonesista resulta aprobado por 16 votos
a favor, ninguno en contra y 2 abstenciones.

El articulo 4, al que se mantiene la enmienda nim. 8,
del G.P. Chunta Aragonesista, resulta aprobado por 16
votos a favor, 2 en contra y ninguna abstencién.

El articulo 5, al que se mantienen las enmiendas
nims. 9y 10, del G.P. Popular y las enmiendas nims. 11
y 13, derG.P. Chunta Aragonesista resulta aprobado por
10 votos a favor, 8 en contra y ninguna abstencién.

El articulo 6, al que se mantienen las enmiendas
nims. 14, del G.P. Chunta Aragonesista y la enmienda
nim. 15, del G.P. Socialista es aprobado por 16 votos a
favor 2 en contra y ninguna abstencién.

El articulo 7, al que se mantienen las enmiendas
nims. 16, 17,20, 21, 22, 23, 25y 26, del G.P. Chunta
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Aragonesista y la enmienda nom. 24, del G.P. Popular,
es aprobado por 10 votos a favor, 2 en contra y 6 abs-
tenciones.

El arficulo 8, al que se mantienen las enmiendas
nims. 27, 28, 29 y 31, del G.P. Popular es aprobado
por 12 votos a favor, 6 votos en contra y ninguna abs-
tencion.

El articulo 9, al que se enmiendas nims. 36y 37, del
G.P. Popular, es aprobado por 12 votos a favor, 6 en
contra y ninguna abstencién.

A la Disposicién adicional primera, los Grupos
Parlamentarios Popular y del Partido Aragonés mantie-
nen sendos votos particulares frente a la enmienda nim.
41, del G.P. Socialista. Dichos votos particulares resultan
oErobcdos por 16 votos a favor, 2 en confra y ninguna
abstencion.

La Disposicion adicional primera resulta aprobada
por unanimidad.

A la Disposicién adicional cuarta (nueva) el G.P. del
Partido Aragonés mantiene un voto particular frente a la
enmienda nim. 44, del G.P. Socialista. Dicho voto parti-
cular resulta aprobado por 10 votos a favor, 2 en contra
y 6 abstenciones.

Al aprobarse el voto particular a la Disposicién adi-
cional cuarta (nueva) no procede la votacion de la mis-
ma, ya que era introducida por la enmienda nim. 44 del
G.P. Socialista, ahora rechazada.

La Exposicién de Motivos, a la que se mantiene la en-
mienda nim. 49, del G.P. Chunta Aragonesista resulta
aprobada por 16 votos a favor, ninguno en contra y 2
abstenciones.

Finalizada la votacién, se entra en el turno de expli-
cacién de voto, haciendo uso de la palabra por el G.P.
Chunta Aragonesista la Sra. Echeverria Gorospe.

A continuacién el Sr. Presidente solicita a la Comisién
que designe un representante para la defensa del Dictamen
en el Pleno, siendo elegida a propuesta del Sr. Tomds No-
varro la Sra. Usén Laguna del G.P. del Partido Aragonés.

A continuacién se procede a entrar en el quinto pun-
to del orden del dia constituido por el debate de la
Comunicacién del Gobierno de Aragén sobre las Bases
de la Politica del Agua en Aragén y el debate y votacién
de las propuestas de resolucion presentadas a la misma.

El debate de la Comunicacién se inicia con la pre-
sentaciéon de la misma por el Sr. Consejero de Medio
Ambiente, quien a tal efecto expone detalladamente el
proceso de elaboracién y aprobacién del Documento de
Bases de la Politica del Agua en Aragén, solicitando el
apoyo de todos los Grupos Parlamentarios a través de
las propuestas de resolucién que presenten.

A continuacion, se abre un turno de intervencién de
los distintos Grupos Parlamentarios por orden de mayor
a menor, interviniendo, en primer lugar, el Sr. Barrena
Salces, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), quien manifiesta la voluntad de
su Grupo Parlamentario de apoyar el Documento de
Bases que hoy se debate, y su preocupaciéon porque se
pueda romper el consenso en esta materia.

Por el G.P. del Partido Aragonés, la Sra. Usédn
Laguna, destaca la importancia que tiene el documento
de las Bases de la Politica del Agua en Aragén, al que
considera un ejemplo de autogobierno y participacién
de los distintos sectores implicados.

Por el G.P. Chunta Aragonesista, el Sr. Ariste Latre ex-
presa su queja por la tramitacién parlamentaria que estd

recibiendo la presente Comunicacién, considerando que
por su importancia las propuestas de resolucién deberian
haberse debatido y votado en ofra sesién del Comisién.
Seguidamente, destaca los distintos aspectos del docu-
mento que considera deberian completarse o modificar-
se, y aquellos que su Grupo Parlamentario no comparte.

El Presidente de la Comisién, hace uso de la palabra
en nombre de la Mesa, para aclarar que la tramitacién
de la Comunicacién fue tratado en la Mesa de la
Comisién celebrada el dia 17 de noviembre de 2006, a
la que asistieron los portavoces de todos los Grupos
Parlamentarios en la Comision, decidiéndose por unani-
midad de todos ellos que la presentacion de la
Comunicacién y el debate y votacion de las propuestas
de resolucién tuviera lugar en un solo dia.

Por el G.P. Popular, el Sr. Suérez Lamata, manifiesta
el respeto de su Grupo por los distintos acuerdos a los
que se ha llegado en la Comisién del Agua, asi como hao-
cia el proceso de participacién seguido para la elabora-
cién del Documento de las Bases, si bien recuerda cual
es la visién de su Grupo en relacién con el embalse de
Biscarrués.

Por el G.P. Socialista, el Sr. Tomds Navarro, expresa
el apoyo sin reservas de su Grupo Parlamentario al con-
tenido del documento de las Bases del la Politica del
Agua en Aragén, considerando el mismo un instrumento
de planificacion, gestién y uso de un recurso de enorme
importancia econémica y social.

El Sr. Consejero contesta conjuntamente a las diversas
cuestiones y observaciones planteadas por los portavo-
ces de los distintos grupos parlamentarios.

En el turno de réplica de los Grupos Parlamentarios in-
tervienen por este orden: el Sr. Barrena Salces de la
Agrupaciéon Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), el Sr. Ariste Latre por G.P. Chunta Aragone-
sista, el Sr. Sudrez Lamata por el G.P. Popular y el Sr.
Tomds Navarro por el G.P. Socialista.

A continuacién interviene el Sr. Consejero en su turno
de diplica.

Seguidamente, la Sra. Cobos Barrio suspende la se-
sién cuando son las catorce horas y quince minutos,
anunciando que la misma se reanudaré a las diecisiete
horas. Asi mismo, anuncia que desde ese momento se
abre un plazo de media hora para la presentacion de
propuestas de resolucién, que concluiré a las catorce ho-
ras y cuarenta y cinco minutos.

Se reanuda la sesién cuando son las diecisiete horas.

A la Comunicacién, se han presentado 36 propuestas
de resolucién: 30 por el G.P. Chunta Aragonesista (n.2 de
registro de entrada: 10.994 a 11.023); 2 por la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) (n.2 registro de entrada: 11.024 y 11.025);
3 propuestas conjuntas de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés (n.° registro de entrada: 11.026 a
11.028) y una de rechazo global por el G.P. Popular (n.2
registro de entrada: 11.029).

Para la defensa de las propuestas de resolucién pre-
sentadas por los Grupos Parlamentarios, hacen uso de la
palabra, el Sr. Barrena Salces por la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto),
la Sra. Usén Laguna por el G.P. del Partido Aragonés, el
Sr. Ariste Latre por el G.P. Chunta Aragonesista, el Sr.
Suérez Lamata por el G.P. Popular y el Sr. Tomds
Navarro por el G.P. Socialista.
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A continuacién se suspende la sesién para transac-
cionar las diversas propuestas de resolucién.

Reanudada la sesién, el Sr. Tomds Navarro anuncia
el acuerdo undnime de todos los portavoces de que se
sustituya la férmula «instar al Gobiernox» por «consideran
conveniente» u ofra similar, en todas aquellas que resul-
ten aprobadas y que serdn incorporadas como Anexo al
Documento de Bases de la Politica del Agua en Aragén.

Se inicia la votacion de las propuestas de resolucién,
siguiendo el orden de presentacion en el Registro de la
Cdamara, salvo la presentada por el G.P. Popular que al
postular el rechazo global de la Comunicacién se vota en
primer lugar:

La propuesta de resolucién nim. 1 presentada por el
G.P. Popular, resulta rechazada por 6 votos a favor, 12
en contra y ninguna abstencién.

A continuacién, se someten a votacién las 30 pro-
puestas de resolucidén presentadas por el G.P. Chunta
Aragonesista:

La propuesta de resoluciéon nim. 1 presentada por
G.P. Chunta Aragonesista, resulta rechazada por 2 votos
a favor, 10 en contra y é abstenciones.

La propuesta de resolucién nim. 2 presentada por el
G.P. Chunta Aragonesista, resulta rechazada por 2 votos
a favor, 9 en contra y 7 abstenciones.

La propuesta de resolucién nim. 3 presentada por el
G.P. Chunta Aragonesista resulta rechaza por 2 votos a
favor, 10 en contra y 6 abstenciones.

La propuesta de resolucién nim. 4 presentada por el
G.P. Chunta Aragonesista resulta rechazada por 2 votos
a favor, 9 en contra 'y 7 abstenciones.

La propuesta de resolucién nim. 5 presentada por el
G.P. Chunta Aragonesista resulta rechazada por 2 votos
a favor, 9 en contra y 7 abstenciones.

La propuesta de resoluciéon nim. 6 presentada por el
G.P. Chunta Aragonesista resulta rechazada por 2 votos
a favor, 9 en contra 'y 7 abstenciones.

La propuesta de resoluciéon nim. 7 presentada por el
G.P. Chunta Aragonesista ha sido transaccionada y que-
da redactada como sigue:

«Las Cortes de Aragén consideran conveniente tener
en cuenta que el concepto de disponibilidad de caudales
se refiere a aquellos que pueden detraerse sin afectar al
buen estado ecolégico de los ecosistemas que deben re-
cuperarse y conservarse. Ello implica el requerimiento ur-
gente a la Confederacién Hidrogréfica del Ebro y en su
caso, la colaboracién en la determinacion del régimen
de caudales ambientales minimos de los rios.»

Dicha propuesta de resolucién resulta aprobada por
11 votos a favor, ninguno en contra y 7 abstenciones

La propuesta de resolucién nim. 8, presentada por el
G.P. Chunta Aragonesista, ha sido transaccionada que-
dando redactada como sigue:

«Las Cortes de Aragén, convencidas de que ha de
promoverse un nuevo modelo de gestion del agua, tanto
en el dmbito de sus competencias territoriales y ambien-
tales como en el de su cooperacién con la administracion
estatal, consideran conveniente:

a) Crear una comisién mixta entre los representantes
municipales, las Confederaciones Hidrogréficas y el
Departamento de Medio Ambiente para proponer un ca-
tdlogo de actuaciones hidricas a desarrollar en los pré-
ximos afios. Al menos se contemplarén las siguientes ac-
tuaciones:

— Actualizacién de concesiones y el control de fomas
irregulares en rios y acuiferos en colaboracién con la
Confederacion Hidrogréfica del Ebro.

— Localizacién y control de vertidos irregulares en co-
laboracién con la Confederacién Hidrogréfica del Ebro.

— Obras del ciclo integral del agua, abastecimiento,
redes y depuracion.

— Inventario del patrimonio hidrico existente, con es-
pecial atencién al catdlogo de rios escénicos y salvajes a
proteger.

— Optimizacién del uso de las infraestructuras hi-
drdulicas existentes y fomento de estrategias de gestidn
de la demanda como prioridad.

— Fomento de nuevas infraestructuras, si las citadas
estrategias resultan insuficientes y se dan las condiciones
pertinentes de viabilidad social, ambiental y econémica.

b) El desarrollo de nuevas infraestructuras debe sus-
fentarse sobre:

— Andlisis ambientales.

— Andlisis econédmicos.

— Adecuados procesos de participacién ciudadana
que permitan generar el necesario consenso social.»

Dicha propuesta de resolucion queda aprobada por
11 votos a favor, ninguno en contra 'y 7 abstenciones.

La propuesta de resolucién nim. 9, presentada por el
G.P. Chunta Aragonesista, resulta rechazada por 2 votos
a favor, 9 en contra y 7 abstenciones.

La propuesta de resolucién nim. 10, presentada por
el G.P. Chunta Aragonesista, resulta rechazada por 2 vo-
tos a favor, 10 en contra y 6 abstenciones.

La propuesta de resolucién nim. 11 presentada por
el G.P. Chunta Aragonesista ha sido transaccionada en
los siguientes términos:

«Las Cortes de Aragén, conscientes de los problemas
de inundacién que producen algunos rios en sus tramos ur-
banos y de que existen propuestas de limpieza, dragado
y realizacién de obras que no ofrecen suficientes garanti-
as y pueden generar un fuerte costo econémico y am-
biental, consideran conveniente que el Gobierno de
Aragén colabore con la Confederacion Hidrogréfica del
Ebro en la elaboracién de planes de suficiente calidad téc-
nica para la recuperacion de dominios en los espacios ur-
banos sobre las zonas inundables, su adecuacién a esa
condicién y garantizar su renaturalizacién en general.»

Dicha propuesta resulta aprobada por 11 votos a fa-
vor, ninguno en contra y 7 abstenciones.

La propuesta de resolucién nim. 12, presentada por
el G.P. Chunta Aragonesista, ha sido transaccionada
como sigue:

«Las Cortes de Aragdn consideran conveniente que el
Gobierno de Aragén impulse, en colaboracién con las
comarcas, un plan de utilizacién de residuos ganaderos
como abono natural para cerrar el ciclo natural, a la vez
que el cumplimiento del Cédigo de Buenas Précticas
Agrarias, con el fin de evitar la contaminacién agraria de
acuiferos por exceso de nitratos, favoreciendo a la vez el
uso de recursos endégenos y mayor valor afiadido en la
actividad agroganadera.»

Dicha propuesta resulta aprobada por 11 votos a fa-
vor, ninguno en contra y 7 abstenciones.

La propuesta de resolucién nim. 13 presentada por
el G.P. Chunta Aragonesista, resulta rechazada por 3 vo-
tos a favor, 9 en contra y é abstenciones.
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La propuesta de resolucién nim. 14 presentada por
el G.P. Chunta Aragonesista, ha sido transaccionada,
siendo redactada como sigue:

«Las Cortes de Aragén consideran conveniente fo-
mentar que el aprovechamiento hidroeléctrico a partir de
aguas reguladas en embalses debe de contemplar la re-
versién de una parte de los beneficios a las comarcas
que los albergan.»

Dicha propuesta resulta aprobada por 11 votos a fa-
vor, ninguno en contra y 7 abstenciones.

La propuesta de resolucién nim. 15 presentada por
el G.P. Chunta Aragonesista, ha sido transaccionada en
los siguientes términos:

«Llas Cortes de Aragén, conscientes de que la mayo-
ria de los pantanos de regulacién interna que se estan es-
tudiando en diferentes sistemas regables no producen
afecciones sociales ni medioambientales, consideran ne-
cesario facilitar la ejecucién de los mismos y buscar ins-
trumentos financieros y productivos para que los usuarios
puedan compensar los posibles gastos energéticos de
elevacién de caudales para el llenado o vaciado de di-
chos embalses.»

Dicha propuesta resulta aprobada por 11 votos a fa-
vor, ninguno en contra y 7 abstenciones.

La propuesta de resolucién nim. 16 presentada por
el G.P. Chunta Aragonesista, resulta rechazada por 2 vo-
tos a favor, 9 en contra y 7 abstenciones.

La propuesta de resolucién nim. 17 presentada por
el G.P. Chunta Aragonesista, ha sido transaccionada,
quedando redactada como sigue:

«Las Cortes de Aragdn consideran imprescindible ela-
borar una estrategia para el uso eficiente del agua en la
industria, que contemple:

— El establecimiento de un uso prioritario para acti-
vidades industriales con consumos de agua eficientes.

— El fomento de la reutilizaciéon de aguas vertidas
por la industria.

— El establecimiento de un cédigo de buenas practi-
cas industriales.

— Potenciar el uso combinado de aguas superficiales
y subterraneas.»

Dicha propuesta resulta aprobada por 12 votos a fa-
vor, ninguno en contra y 6 abstenciones.

La propuesta de resolucién nim. 18 presentada por
el G.P. Chunta Aragonesista, ha sido transaccionada en
los siguientes términos:

«Las Cortes de Aragén, ante la antigiedad de muchas
redes de abastecimiento urbano, consideran conveniente
contemplar medidas para que, de forma sistemdtica, se es-
tablezcan estrategias de reposicién de infraestructuras de
conduccién, implantacién de redes separativas, utilizacion
de aguas subterraneas, reutilizacién de depuradas, elimi-
nacién de fomas ilegales; implantacién de controles y ges-
tién informatizados, asi como de difusién de dispositivos
de bajo consumo.»

Dicha propuesta es aprobada por 12 votos a favor,
ninguno en contra y é abstenciones.

La propuesta de resolucién nim. 19, presentada por
el G.P. Chunta Aragonesista, ha sido transaccionada,
siendo redactada como sigue:

«las Cortes de Aragén, conscientes de que la
Exposicion Internacional de 2008 colocard a Zaragoza
en el mundo bajo el lema «Agua y Sostenibilidad», con-
sideran conveniente establecer para esa ciudad, unas do-

taciones que tengan como objetivo llegar a la cifra de-
seable de 270 litros por habitante y dia.»

Dicha propuesta es aprobada por 11 votos, 1 en con-
tra y 6 abstenciones.

La propuesta de resolucién nim. 20 presentada por
el G.P. Chunta Aragonesista, resulta rechazada por 2 vo-
tos a favor, 9 en contra y 7 abstenciones.

La propuesta de resolucién nim. 21, presentada por
el G.P. Chunta Aragonesista, ha sido transaccionada, re-
dactédndose como sigue:

«Las Cortes de Aragédn consideran necesario tener en
cuenta que:

— Los caudales ambientales generan beneficios para
las personas y para la naturaleza.

— No deberia subestimarse el precio de no estable-
cer caudales ambientales.

— Deberia considerarse el rio y el sistema de drena-
je en su contexto.»

Dicha propuesta es aprobada por 12 votos a favor,
ninguno en contra y 6 abstenciones.

La propuesta de resolucién nim. 22 presentada por
G.P. Chunta Aragonesista, resulta rechazada por 2 votos
a favor, 9 en contra y 7 abstenciones.

La propuesta de resolucién nim. 23 presentada por
el G.P. Chunta Aragonesista, resulta rechazada por 3 vo-
tos a favor, 9 en contra y 6 abstenciones.

La propuesta de resolucién nim. 24 presentada por
el G.P. Chunta Aragonesista, resulta rechazada por 3 vo-
tos a favor, 9 en contra y 6 abstenciones.

La propuesta de resolucién nim. 25 presentada por
el G.P. Chunta Aragonesista, resulta rechazada por 2 vo-
tos a favor, 9 en contra y 7 abstenciones.

La propuesta de resolucién nim. 26 presentada por
el G.P. Chunta Aragonesista, resulta rechazada por 2 vo-
tos a favor, 9 en contra y 7 abstenciones.

La propuesta de resolucién nim. 27 presentada por
el G.P. Chunta Aragonesista, ha sido transaccionada, re-
dactédndose como sigue:

«Las Cortes de Aragén consideran conveniente que el
Gobierno de Aragén desarrolle un estudio sobre la in-
fluencia en el desarrollo rural del aprovechamiento turis-
tico, paisajistico, cientifico, deportivo, tecnolégico, agro-
ganadero, hidroeléctrico, etc., de los rios y aguas en
estado natural.»

Dicha propuesta de resolucién resulta aprobada, por
11 votos a favor, ninguno en contra y 7 abstenciones

La propuesta de resolucién nim. 28, presentada por
el G.P. Chunta Aragonesista, ha sido transaccionada,
quedando redactada de la siguiente manera:

«Las Cortes de Aragdn consideran conveniente que el
Gobierno de Aragén elabore un estudio de evolucion de
la poblacién y de la actividad econémica de la Oltima dé-
cada en diferentes municipios, segin los usos del agua.»

Dicha propuesta de resolucién resulta aprobada por
11 votos a favor, ninguno en contra y 7 abstenciones.

La propuesta nim. 29 presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista, ha sido transaccionada de la siguiente mao-
nera:

«Las Cortes de Aragdn consideran conveniente que el
Gobierno de Aragén continbe realizando un andlisis de
causas, consecuencias y adopcién de medidas para po-
liar los efectos causados por la presencia de mejillén ce-
bra y ofras especies aléctonas en nuestro territorio, y ela-
borar unas directrices de cooperacién entre las
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administraciones pUblicas implicadas en la gestién y con-
trol de esa plaga.»

Dicha propuesta resulta aprobada por 11 votos a fa-
vor, 1 en contra 'y 6 abstenciones.

La propuesta nim. 30 presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista, ha sido transaccionada, y el texto resul-
tante queda redactado como sigue:

«Las Cortes de Aragdn consideran conveniente que el
Gobierno de Aragén colabore con el Ministerio de
Medio Ambiente en la elaboracién de un Plan de gestion
ambiental de los desembalses.»

Dicha propuesta de resolucién queda aprobada por
11 votos a favor, ninguno en contra y 7 abstenciones.

Seguidamente, son sometidas a votacién las propues-
tas presentadas por el Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragbén — G.P. Mixto—:

La propuesta nim. 1 presentada por la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
ha sido transaccionada, siendo el fexto resultante redac-
tado de la siguiente manera:

«Las Cortes de Aragédn consideran que las Bases de
la Politica del Agua en Aragén posibilitan politicas de
progreso y sostenibilidad medioambiental del recurso hi-
drico, marcan un nuevo horizonte en la gestion del agua
y recogen una planificacién de la obra hidrdulica cohe-
rente con la previsién de necesidades sociales, econémi-
cas y ambientales que reescriben el viejo Pacto del agua
de 1992.

Igualmente, consideran que el consenso, o el amplio
y mayoritario acuerdo cuando no ha sido posible la una-
nimidad, ha sido un elemento importante y fundamental

ara convertir el agua en un asunto de interés general y
E:cilitqr la resolucidn de conflictos abiertos durante mu-
chos afios.

Por ello, las Cortes de Aragdn consideran irrenuncio-
ble lo acordado en nuestra reforma del Estatuto de
Autonomia de Aragdn en materia hidraulica y expresan
su profundo rechazo a cualquier modificacién del texto
tomado en consideracién en el Congreso que suponga
un frato discriminatorio con Aragén o que no responda
al acuerdo unénime de los partidos que apoyaron el tex-
to en la Camara aragonesa.»

Dicha propuesta resulta aprobada por 10 votos a fa-
vor, ninguno en contra y 8 abstenciones.

La propuesta de resolucién nim. 2 presentada por la
Agrupacion Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), ha sido transaccionada, siendo el texto re-
sultante del siguiente tenor:

«Las Cortes de Aragén consideran necesario que el
Gobierno central:

— Establezca un calendario que marque plazos clo-
ros y cercanos en el tiempo para la ejecucién de todas
las obras hidraulicas pendientes en Aragén.

— Acompaiie a este calendario de ejecucién la co-
rrespondiente memoria econémica que aporte las nece-
sarias partidas presupuestarias para la ejecucién de las
obras, para el cumplimiento estricto de los planes de di-
namizacién socioeconémica de las zonas afectadas por
infraestructuras hidraulicas, y para las medidas de pre-
servacién y restauracion medioambiental.»

Dicha propuesta es aprobada, por 10 votos a favor,
ninguno en contra y 8 abstenciones.

Finalmente, se procede a la votacién de las propues-
tas de resolucion presentadas conjuntamente por los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés:

La propuesta nim. 1 presentada conjuntamente por
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, resulta
aprobada por 12 votos a favor, ninguno en contra y 6
abstenciones.

Lo propuesta nim. 2 presentada conjuntamente por
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, resulta
aprobada por 12 votos a favor, ninguno en contra y 6
abstenciones.

Por unanimidad de todos los GG.PP., se acuerda que
la propuesta nim. 3 presentada conjuntamente por los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, se divida en
dos propuestas de resolucién nims. 3 y 4.

En consecuencia la nueva propuesta de resolucion
nim. 3 de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés,
es votada y resulta aprobada por 16 votos a favor, nin-
guno en contra y 2 abstenciones. Siendo el texto resul-
tante como sigue:

«Las Cortes de Aragédn consideran que la Comunidad
Auténoma de Aragén tiene derecho previo y preferente
al aprovechamiento de los recursos hidricos que discu-
rran por su ferritorio, para lo que se estima necesaria una
reserva de agua para uso exclusivo de los aragoneses de
6.550 Hm3.»

la nueva propuesta de resolucion nim. 4 de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, es votada y re-
sulta aprobada por 12 votos a favor, ninguno en contra
y 6 abstenciones. Siendo el texto resultante como sigue:

«Las Cortes de Aragédn consideran que la Comunidad
Auténoma de Aragédn debe:

— Ampliar las competencias en materia de aguas ho-
ciendo posible la ejecucién de las inversiones y actuo-
ciones que, fruto de la planificacién estatal en materia de
aguas, mediante convenio para las de titularidad estatal,
y respetando el principio de unidad de cuenca, se con-
templen en los Planes Hidroldgicos de las respectivas
cuencas en las que se asienta el territorio aragonés.

— Ejercer las funciones de vigilancia y control de la
calidad de las aguas y las de policia fluvial en los tramos
de los rios que discurren por el territorio aragonés.

— Impulsar en materia de abastecimiento, sanea-
miento y depuracién la reutilizacién de aguas residuales
depuradas, en las que la Comunidad Auténoma de
Aragén tendrd preferencia en la asignacién de usos de
dichos recursos.»

Finalizada la votacion de las propuestas y para ex-
plicar su voto hace uso de la palabra el Sr. Barrena
Salces de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), la Sra. Usén Laguna por el G.P.
del Partido Aragonés, el Sr. Ariste Latre del G.P. Chunta
Aragonesista, el Sr. Suarez Lamata por el G.P. Popular y
el Sr. Tomés Navarro por el G.P. Socialista.

A continuacién el Sr. Presidente retoma el primer pun-
to del orden del dia, aprobéndose el acta de la sesién
anterior por asentimiento.

No habiendo ningln ruego ni pregunta que formular a
la Mesa ni teniendo mds asuntos que tratfar, se levanta la
sesion cuando son las diecinueve horas y diez minutos.

La Secretaria de la Comisién
ANA CRISTINA VERA LAINEZ
VeB.2

El Presidente de la Comisién

ANTONIO RUSPIRA MORRAJA



15342

BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 302. 1 DE MARZO DE 2007

ANEXO |
ORDEN DEL DIA

1.— Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2.— Debate y votacién del Informe de la Ponencia en-
cargada del estudio de las Proposiciones de Ley de mo-
dificacién de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan
Hidrolégico Nacional, modificada por la Ley 11/2005,
de 22 de junio.

3.— Debate y votacién del Informe de la Ponencia
encargada del estudio del Proyecto de Ley de Montes de
Aragon.

4.— Debate y votacion del Informe de la Ponencia en-
cargada del estudio del Proyecto de Ley de declaracion
del Parque Natural de los Valles Occidentales.

5.— Debate de la Comunicacién del Gobierno de
Aragén sobre Bases de la Politica del Agua en Aragén.
Debate y votacién de las propuesta presentadas.)

6.— Ruegos y preguntas.

ANEXO I
RESOLUCIONES APROBADAS POR LA COMISION
DE MEDIO AMBIENTE A LA COMUNICACION
SOBRE BASES DE LA POLITICA DEL AGUA EN
ARAGON, EN SESION CELEBRADA
EL DIA 1 DE DICIEMBRE DE 2006

|. RESOLUCIONES APROBADAS A PROPUESTA DEL
GRUPO PARLAMENTARIO CHUNTA ARAGONESISTA

1. Las Cortes de Aragén consideran conveniente te-
ner en cuenta que el concepto de disponibilidad de cau-
dales se refiere a aquellos que pueden detraerse sin afec-
tar al buen estado ecolégico de los ecosistemas que
deben recuperarse y conservarse. Ello implica el requeri-
miento urgente a la Confederacién Hidrogréfica del Ebro
y en su caso, la colaboracién en la determinacién del ré-
gimen de caudales ambientales minimos de los rios.

2. Las Cortes de Aragén, convencidas de que ha de
promoverse un nuevo modelo de gestion del agua, tanto
en el Gmbito de sus competencias territoriales y ambien-
tales como en el de su cooperacién con la administracion
estatal, consideran conveniente:

a) Crear una comisién mixta entre los representantes
municipales, las Confederaciones Hidrogréficas y el
Departamento de Medio Ambiente para proponer un cao-
tdlogo de actuaciones hidricas a desarrollar en los pré-
ximos afios. Al menos se contemplarén las siguientes ac-
tuaciones:

— Actualizacién de concesiones y el control de tomas
irregulares en rios y acuiferos en colaboracién con la
Confederacién Hidrografica del Ebro.

— Localizacién y control de vertidos irregulares en co-
laboracién con la Confederacién Hidrografica del Ebro.

— Obras del ciclo integral del agua, abastecimiento,
redes y depuracién.

— Inventario del patrimonio hidrico existente, con es-
pecial atencién al catdlogo de rios escénicos y salvajes a
proteger.

— Optimizacién del uso de las infraestructuras hi-
dréulicas existentes y fomento de estrategias de gestién
de la demanda como prioridad.

— Fomento de nuevas infraestructuras, si las citadas
estrategias resultan insuficientes y se dan las condiciones
pertinentes de viabilidad social, ambiental y econémica.

b) El desarrollo de nuevas infraestructuras debe sus-
tentarse sobre:

— Andlisis ambientales.

— Andlisis econémicos.

— Adecuados procesos de participacién ciudadana
que permitan generar el necesario consenso social.

3. Las Cortes de Aragédn, conscientes de los proble-
mas de inundacién que producen algunos rios en sus tra-
mos urbanos y de que existen propuestas de limpieza,
dragado y realizacién de obras que no ofrecen suficien-
tes garantias y pueden generar un fuerte costo econémi-
co y ambiental, consideran conveniente que el Gobierno
de Aragén colabore con la Confederacion Hidrogréfica
del Ebro en la elaboracién de planes de suficiente cali-
dad técnica para la recuperacién de dominios en los es-
pacios urbanos sobre las zonas inundables, su adecua-
cién a esa condicién y garantizar su renaturalizacién en
general.

4. Las Cortes de Aragén consideran conveniente que
el Gobierno de Aragén impulse, en colaboracién con las
comarcas, un plan de utilizacién de residuos ganaderos
como abono natural para cerrar el ciclo natural, a la vez
que el cumplimiento del Cédigo de Buenas Précticas
Agrarias, con el fin de evitar la contaminacién agraria de
acuiferos por exceso de nitratos, favoreciendo a la vez el
uso de recursos endégenos y mayor valor afiadido en la
actividad agroganadera.

5. Las Cortes de Aragédn consideran conveniente fo-
mentar que el aprovechamiento hidroeléctrico a partir de
aguas reguladas en embalses debe de contemplar la re-
version de una parte de los beneficios a las comarcas
que los albergan.

6. Las Cortes de Aragén, conscientes de que la ma-
yoria de los pantanos de regulacién interna que se estan
estudiando en diferentes sistemas regables no producen
afecciones sociales ni medioambientales, consideran ne-
cesario facilitar la ejecucién de los mismos y buscar ins-
trumentos financieros y productivos para que los usuarios
puedan compensar los posibles gastos energéticos de
elevacion de caudales para el llenado o vaciado de di-
chos embalses.

7. Llas Cortes de Aragén consideran imprescindible
elaborar una estrategia para el uso eficiente del agua en
la industria, que contemple:

— El establecimiento de un uso prioritario para acti-
vidades industriales con consumos de agua eficientes.

— El fomento de la reutilizacion de aguas vertidas
por la industria.

— El establecimiento de un cédigo de buenas précti-
cas industriales.

— Potenciar el uso combinado de aguas superficiales
y subterrdneas.

8. Las Cortes de Aragén, ante la antigiedad de muchas
redes de abastecimiento urbano, consideran conveniente
contemplar medidas para que, de forma sistemdtica, se es-
tablezcan estrategias de reposicién de infraestructuras de
conduccién, implantacién de redes separativas, utilizacion
de aguas subterraneas, reutilizacién de depuradas, elimi-
nacién de tomas ilegales; implantacién de controles y ges-
tién informatizados, asi como de difusion de dispositivos de
bajo consumo.



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 302. 1 DE MARZO DE 2007

15343

9. las Cortes de Aragén, conscientes de que la
Exposicion Internacional de 2008 colocard a Zaragoza
en el mundo bajo el lema «Agua y Sostenibilidad», con-
sideran conveniente establecer para esa ciudad, unas do-
taciones que tengan como objetivo llegar a la cifra de-
seable de 270 litros por habitante y dia.

10. Las Cortes de Aragdn consideran necesario tener
en cuenta que:

— Los caudales ambientales generan beneficios para
las personas y para la naturaleza.

— No deberia subestimarse el precio de no estable-
cer caudales ambientales.

— Deberia considerarse el rio y el sistema de drena-
je en su contexto.

11. Las Cortes de Aragén consideran conveniente
que el Gobierno de Aragédn desarrolle un estudio sobre
la influencia en el desarrollo rural del aprovechamiento
turistico, paisaijistico, cienfifico, deportivo, tecnolégico,
agroganadero, hidroeléctrico, efc., de los rios y aguas en
estado natural.

12. Llas Cortes de Aragdn consideran conveniente
que el Gobierno de Aragén elabore un estudio de evo-
lucién de la poblacién y de la actividad econémica de la
dltima década en diferentes municipios, segin los usos
del agua.

13. Las Cortes de Aragdn consideran conveniente
que el Gobierno de Aragén continle realizando un ané-
lisis de causas, consecuencias y adopcién de medidas
para paliar los efectos causados por la presencia de me-
jillén cebra y ofras especies aloctonas en nuestro territo-
rio, y elaborar unas directrices de cooperacién entre las
administraciones pUblicas implicadas en la gestién y con-
trol de esa plaga.

14. Las Cortes de Aragdn consideran conveniente
que el Gobierno de Aragén colabore con el Ministerio
de Medio Ambiente en la elaboracién de un Plan de ges-
tion ambiental de los desembalses.

Il. RESOLUCIONES APROBADAS A PROPUESTA DE LA
AGRUPACION PARLAMENTARIA IZQUIERDA UNIDA
DE ARAGON (G.P. MIXTO)

1. Las Cortes de Aragédn consideran que las Bases de
la Politica del Agua en Aragén posibilitan politicas de
progreso y sostenibilidad medioambiental del recurso hi-
drico, marcan un nuevo horizonte en la gestién del agua
y recogen una planificacién de la obra hidrdulica cohe-
renfe con la previsién de necesidades sociales, econémi-
cas y ambientales que reescriben el viejo Pacto del agua
de 1992.

Igualmente, consideran que el consenso, o el amplio
y mcgloritario acuerdo cuongo no ha sido posible la una-
nimidad, ha sido un elemento importante y fundamental
para convertir el agua en un asunto de interés general y
facilitar la resolucion de conflictos abiertos durante mu-
chos afios.

Por ello, las Cortes de Aragédn consideran irrenuncia-
ble lo acordado en nuestra reforma del Estatuto de
Autonomia de Aragédn en materia hidrdulica y expresan
su profundo rechazo a cualquier modificacién del texto
tomado en consideracién en el Congreso que suponga
un frato discriminatorio con Aragén o que no responda
al acuerdo unénime de los partidos que apoyaron el tex-
to en la Camara aragonesa.

2. Las Cortes de Aragdn consideran necesario que el
Gobierno central:

— Establezca un calendario que marque plazos clo-
ros y cercanos en el tiempo para la ejecucién de todas
las obras hidrdulicas pendientes en Aragén.

— Acompaiie a este calendario de ejecucién la co-
rrespondiente memoria econémica que aporte las nece-
sarias partidas presupuestarias para la ejecucién de las
obras, para el cumplimiento estricto de los planes de di-
namizacién socioeconémica de las zonas afectadas por
infraestructuras hidraulicas, y para las medidas de pre-
servacion y restauracién medioambiental.

lll. RESOLUCIONES APROBADAS A PROPUESTA DE
LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS SOCIALISTA Y DEL
PARTIDO ARAGONES

1. Las Cortes de Aragdn consideran necesario pro-
mover medidas tendentes al uso eficiente del agua, po-
tenciando el uso combinado de aguas superficiales y sub-
terraneas, fomentando la reutilizacién de aguas
residuales, estableciendo un cédigo de buenas practicas
industriales y un sistema riguroso de control de los verti-
dos, asi como fomentar la transferencia sobre tecnologia
de uso eficiente del agua, facilitando su aplicacién por
los gestores del agua, en especial por las comunidades
de regantes, impulsando si fuera necesario la creacién
de servicios de asesoramiento técnico, de modo que pue-
dan tomarse decisiones basadas en un conocimiento
exacto del sistema y detectar las ineficiencias del mismo.

2. Las Cortes de Aragén entienden que han de tener-
se en cuenta en el documento definitivo de Bases de la
Politica del Agua en Aragén las siguientes cuestiones de
cardcter técnico:

— En la tabla de la Base 80.3, en la cuenca del Ebro
debe figurar el embalse de la Tranquera con obijetivo de
calidad 1, idéntico a Yesa, Bibal, Mediano, etc., al tra-
tarse de un mero error de transcripcién.

— Por Resolucién de 10 de julio de 2006, de la
Secretaria General para el Territorio y la Biodiversidad se
ha incorporando el Embalse de Mequinenza, a la lista de
zonas sensibles, estableciéndose como grandes poblo-
ciones afectadas Ejea de los Caballeros, Utebo,
Zaragoza y Caspe, lo que debe tener su reflejo en el do-
cumento.

— El Plan Aragonés de Saneamiento y Depuracion
ha sido aprobado por Orden del Consejero de Medio
Ambiente, informado favorablemente por la Comision
del Agua de Aragén y superado el proceso de informa-
cién publica, siendo por ello innecesario apelar a él en
estas Bases en términos de necesidad de llevarlo a cabo.

3. Llas Cortes de Aragdén consideran que la Co-
munidad Auténoma de Aragén tiene derecho previo y
preferente al aprovechamiento de los recursos hidricos
que discurran por su ferritorio, para lo que se estima ne-
cesaria una reserva de agua para uso exclusivo de los
aragoneses de 6.550 Hm’.

4. Llas Cortes de Aragén consideran que la Comuni-
dad Auténoma de Aragén debe:

— Ampliar las competencias en materia de aguas
haciendo posible la ejecucién de las inversiones y actua-
ciones que, fruto de la planificacién estatal en materia de
aguas, mediante convenio para las de titularidad estatal,
y respetando el principio de unidad de cuenca, se con-
templen en los Planes Hidroldgicos de las respectivas
cuencas en las que se asienta el ferritorio aragonés.
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— Ejercer las funciones de vigilancia y control de la
calidad de las aguas y las de policia fluvial en los tramos
de los rios que discurren por el territorio aragonés.

— Impulsar en materia de abastecimiento, sanea-
miento y depuracién la reutilizacién de aguas residuales
depuradas, en las que la Comunidad Autonoma de
Aragén tendrd preferencia en la asignacién de usos de
dichos recursos.

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Asuntos Sociales el dia
20 de junio de 2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Asuntos Sociales de las Cortes de
Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de septiembre de
2006, ha aprobado el acta correspondiente a la sesién
de 20 de junio de 2006, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacion, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 19 de septiembre de 2006.
El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 33

En el Palacio de la Aljoferia de la ciudad de
Zaragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las die-
ciséis horas y cuarenta minutos del dia 20 de junio de
2006, se retne la Comisién de Asuntos Sociales de las
Cortes de Aragén.

Preside la reunién la llma. Sra. D.2 Ana de Salas
Giménez de Azcérate, asistida de la Vicepresidenta,
llma. Sra. D.2 M.2 Paz Alquézar Buil, y de la Secretaria,
lma. Sra. D.2 Encarna Mihi Tenedor. Asisten las limas.
Sras. Fernandez Abadia, Garcia Castelar, Ortiz Alvarez,
de Pablo Melero, Sénchez Pérez (en sustitucion de
Catald Pardo ) y Vera Lainez, por el G.P. Socidlista; las
llmas. Sras. Cobos Barrio, Lazaro Alcay, Plantagenet-
Whyte Pérez y Pobo Sénchez (se incorpora durante la
sustanciacion del tercer punto del orden del dia), y el
llmo. Sr. Canals Lizano, por el G.P. Popular; las limas.
Sras. Echeverria Gorospe e |beas Vuelta, por el G.P.
Chunta Aragonesista; y la llma. Sra. Herrero Herrero,
por el G.P. del Partido Aragonés. Asisten como Letradas
D.? Olga Herrdiz Serrano y D.® Carmen Agueras Angulo.

Abierta la sesién, la Sra. Presidenta senala que el pri-
mer punto del orden del dia, constituido por la lectura y
aprobacién, en su caso, del acta de la sesién anterior se
deja para el final.

A continuacién se procede a entrar en el segundo
punto del orden del dia constituido por la comparecencia
de la Sra. Directora del Instituto Aragonés de la Mujer, a
propuesta del G.P. Popular, al objeto de informar sobre
las lineas programéticas que va a llevar a cabo dicho
Instituto.

Toma la palabra la Sra. Directora tras darle la bien-
venida y felicitarle por su nombramiento la Sra.
Presidenta.

Sin suspender la sesién, porque nadie lo solicita, se
abre el turno de los Grupos Parlamentarios. Intervienen

por el G.P. del Partido Aragonés la Sra. Herrero Herrero,
por el G.P. Chunta Aragonesista la Sra. Echeverria
Gorospe, por el G.P. Popular la Sra. PlantegenetWhyte
Pérez y por el G.P. Socialista la Sra. Ortiz Alvarez.

La Sra. Directora hace uso de la palabra para res-
ponder a las cuestiones planteadas por los Grupos Par-
lamentarios.

Concluida la intervencién, la Sra. Presidenta suspen-
de la sesién para despedir a la Sra. Directora.

Seguidamente se entra en el fercer punto del orden
del dia, constituido por el debate y votaciéon de la
Proposicion no de Ley nim. 67/06, sobre la accién con-
certada en lo relativo a reserva y ocupacién de plazas
en Centros de Servicios Sociales Especializados, presen-
tada por el G.P. Chunta Aragonesista.

Para su presentacion y defensa, toma la palabra la
Sra. Echeverria Gorospe, por el G.P. Chunta Aragone-
sista.

En el turno de los Grupos no enmendantes intervienen
por este orden: la Sra. Herrero Herrero, por el G.P. del
Partido Aragonés, que anticipa el voto contrario de su
Grupo; la Sra. PlantagenetWhyte Pérez, por el G.P.
Popular, que anticipa su abstencién; y la Sra. Ortiz Alva-
rez, por(j G.P. Socialista, que anuncia su voto en contra.

Se procede a la votacién de la Proposicién no de Ley
nom. 67/06, sobre la accién concertada en lo relativo a
reserva y ocupacién de plazas en Centros de Servicios
Sociales Especializados, que resulta rechazada por 2 vo-
tos a favor, 9 en contra y 6 abstenciones.

En el turno de explicacién de voto intervienen la Sra.
Echeverria Gorospe, por el G.P. Chunta Aragonesista, y
la Sra. PlantagenetWhyte Pérez, por el G.P. Popular.

A continuacién, se procede a tratar el cuarto punto
del orden del dia, constituido por el debate y votacién de
la Proposicién no de Ley nim. 114/06, sobre el acceso
a la programacién de la television piblica aragonesa
por parte de las personas con discapacidad auditiva,
presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

Presenta y defiende la Proposicién no de Ley la Sra.
Echeverria Gorospe, por el Grupo proponente.

A la Proposicién no de Ley se ha presentado una en-
mienda por el G.P. del Partido Aragonés, e inferviene D.2
Maria Herrero Herrero para defenderla.

En el turno de Grupos Parlamentarios no enmendan-
tes intervienen la Sra. PlantagenetWhyte Pérez, por el
G.P. Popular, anunciando su voto a favor; la Sra. Mihi
Tenedor, que ha abandonado su lugar en la Mesa, por
el G.P. Socialista, que anuncia su voto a favor si se acep-
ta la enmienda.

Se suspende la sesién unos minutos y una vez finali-
zado el receso el Grupo proponente anuncia que se ha
llegado a un acuerdo y lee el texto con el siguiente tenor
literal:

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a elaborar, en el plazo més breve posible, un plan que
permita, de forma progresiva, que la televisién piblica
aragonesa garantice a las personas sordas y con disca-
pacidad auditiva el acceso a sus contenidos en aras de
la igualdad de oportunidades y de la no discriminacién
a través de las medidas técnicas ya adoptadas.

Se procede a la votacién Proposicién no de Ley nim.
114/06, sobre el acceso a la programacién de la tele-
visién pUblica aragonesa por parte de las personas con
discapacidad auditiva, que resulta aprobada por unani-

midad.
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En el turno de explicacién de voto, intervienen la Sra.
Echeverria Gorospe, por el G.P. Chunta Aragonesista; la
Sra. PlantegenetWhyte Pérez, por el G.P. Popular; y la
Sra. Mihi Tenedor, por el G.P. Socialista.

Agotado este punto se retoma el primer punto del or-
den gel dia, aprobandose el acta de la sesién anterior
por asentimiento.

No habiendo ningin ruego ni pregunta que formular
a la Mesa ni teniendo més asuntos que tratar, la Sra.
Presidenta desea a los miembros de la Comisién unas fe-
lices vacaciones y se levanta la sesién cuando son las
dieciocho horas y cuarenta y cinco minutos.

La Secretaria de la Comision

ENCARNA MIHI TENEDOR

VeB.=®

La Presidenta de la Comisién

ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1.— Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesién anterior.

2.— Comparecencia de la Directora del Instituto
Aragonés de la Mujer, a propuesta del G.P. Popular, al
objeto de informar sobre las lineas programéticas que va
a llevar a cabo dicho Instituto.

3.— Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 67/06, sobre la accion concertada en lo relativo a
reserva y ocupacién de plazas en Centros de Servicios
Sociales Especializados, presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista.

4.— Debate y votacion de la Proposicién no de Ley
nim. 114/06, sobre el acceso a la programacién de la
television pUblica aragonesa por parte de las personas
con discapacidad auditiva, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista.

5.— Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Asuntos Sociales
el dia 19 de septiembre de 2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Asuntos Sociales de las Cortes de
Aragén, en sesién celebrada el dia 31 de octubre de
2006, ha aprobado el acta correspondiente a la sesién
de 19 de septiembre de 2006, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 34

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zarago-
za, sede de las Cortes de Aragén, siendo las dieciséis
horas y treinta minutos del dia 19 de septiembre de

2006, se retne la Comisién de Asuntos Sociales de las
Cortes de Aragén.

Preside la reunién la llma. Sra. D.2 Ana de Salas
Giménez de Azcérate, asistida de la Vicepresidenta, lima.
Sra. D.2 M.2 Paz Alquézar Buil, y de la Secretaria, llma.
Sra. D.2 Encarna Mihi Tenedor. Asisten las llmas. Sras.
Ortiz Alvarez, de Pablo Melero y Vera Lainez, y los llmos.
Sres. Alvarez Andijar (en sustitucion de Pons Serena) y
Garcia Ruiz (en sustitucién de Catalé Pardo), por el G.P.
Socidlista; las llmas. Sras. Cobos Barrio, Lazaro Alcay,
PlantagenetWhyte Pérez y Pobo Sénchez, y el limo. Sr.
Canals Lizano, por el G.P. Popular; la llma. Sra.
Echeverria Gorospe, por el G.P. Chunta Aragonesista; y la
llma. Sra. Herrero Herrero, por el G.P. del Partido Arago-
nés. Asiste como Letrada D.2 Carmen Agieras Angulo.

Abierta la sesién, la Sra. Presidenta sefiala que el pri-
mer punto del orden del dia, constituido por la lectura y
aprobacién, en su caso, del acta de la sesién anterior se
deja para el final.

Seguidamente se entra en el segundo punto, consis-
fente en la comparecencia del Consejero de Servicios
Sociales y Familia, a propuesta del G.P. Chunta Arago-
nesista, al objefo de informar sobre la solucién que ha
dado el Gobierno de Aragén al conflicto existente en el
Centro Ocupacional de la Asociacién Utrillo, surgido a
consecuencia de la facturacién de plazas.

Comienza la exposicién el Sr. Consejero, centrando
el objeto de la comparecencia.

A continuacién, abierto el turno de los Grupos Parla-
mentarios, intervienen D.* Maria Herrero, por el G.P. del
Partido Aragonés; D.? Yolanda Echeverria, por el G.P.
Chunta Aragonesista; D.2 Rosa Plantagenet-Whyte, por el
G.P. Popular; y, por el G.P. Socialista, D.2 Encarna Mihi,
que ha abandonado su lugar en la Mesa.

El Sr. Consejero contesta a las cuestiones planteadas
por los Portavoces de los Grupos Parlamentarios.

Agotado este punto del orden del dia, se retoma el
primer punto, aprobédndose el acta de la sesién anterior
por asentimiento.

No habiendo ningln ruego ni pregunta que formular a
la Mesa ni teniendo més asuntos que tratar, se levanta la
sesion cuando son las diecisiete horas y treinta minutos.

La Secretaria de la Comisién

ENCARNA MIHI TENEDOR

VeB.=®

La Presidenta de la Comisién

ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1.— Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2.— Comparecencia del Consejero de Servicios
Sociales y Familia, a propuesta del G.P. Chunta Arago-
nesista, al objefo de informar sobre la solucién que ha
dado el Gobierno de Aragén al conflicto existente en el
Centro Ocupacional de la Asociacion Utrillo, surgido a
consecuencia de la facturacién de plazas.

3.— Ruegos y preguntas.
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Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Asuntos Sociales
el dia 31 de octubre de 2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Asuntos Sociales de las Cortes de
Aragén, en sesion celebrada el dia 7 de noviembre de
2006, ha aprobado el acta correspondiente a la sesién
de 31 de octubre de 2006, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacion, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
SESION NUM. 35

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las dieciséis
horas y treinta y cinco minutos del dia 31 de octubre de
2006, se retne la Comisién de Asuntos Sociales de las
Cortes de Aragén.

Preside la reunién la llma. Sra. D.2 Ana de Salas
Giménez de Azcdrate, asistida de la Vicepresidenta, lima.
Sra. D.2 M.2 Paz Alquézar Buil, y de la Secretaria, lima.
Sra. D.2 Encarna Mihi Tenedor. Asisten las llmas. Sras.
Ferndndez Abadia, Garcia Castelar, Ortiz Alvarez, de
Pablo Melero y Vera Lainez, y el Excmo. Sr. Catalé Pardo,
por el G.P. Socialista; las llmas. Sras. Cobos Barrio,
Plantagenet-Whyte Pérez y Pobo Sanchez, y el llmo. Sr.
Guedea Martin (en sustitucién de Canals Lizano), por el
G.P. Popular; las llmas. Sras. Echeverria Gorospe e |beas
Vuelta, por el G.P. Chunta Aragonesista; la lima. Sra.
Herrero Herrero, por el G.P. del Partido Aragonés; y el
lmo. Sr. Barrena Salces, por la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). Asiste como
Letrada D.2 Carmen Agieras Angulo.

Abierta la sesién, la Sra. Presidenta sefala que el pri-
mer punto del orden del dia, constituido por la lectura y
aprobacién, en su caso, del acta de la sesién anterior se
deja para el final.

A continuacién se entra en el segundo punto, consis-
tente en la presentacién del Plan Integral de Apoyo a las
Familias en Aragén (2006-2009) por el Consejero de
Servicios Sociales y Familia.

Tras la intervencién del Sr. Consejero, D. Miguel
Ferrer, para la presentacion del Plan, se abre el turno de
los Grupos Parlamentarios, haciendo uso de la palabra
sucesivamente D. Adolfo Barrena, por la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto);
D.? Maria Herrero, por el G.P. del Partido Aragonés; D.¢
Yolanda Echeverria, por el G.P. Chunta Aragonesista; D.*
Rosa Plantagenet-Whyte, por el G.P. Popular; y D.2 M.2
Angeles Ortiz, por el G.P. Socialista.

Seguidamente el Sr. Consejero de Servicios Sociales
y Familia contesta a las cuestiones planteadas por los
portavoces de los distintos Grupos Parlamentarios.

Agotado este punto del orden del dia, se retoma el
primer punto, aprobéndose el acta de la sesién anterior
por asentimiento.

En el punto de ruegos y preguntas, D. Adolfo Barrena
expresa su queja por el ruido del proyector utilizado du-
rante la sesién, ya que impide oir con correccién las in-
tervenciones.

Sin més asuntos que tratar, se levanta la sesién cuan-
do son las dieciocho horas.

La Secretaria de la Comisién
ENCARNA MIHI TENEDOR
VeB.2

La Presidenta de la Comisién

ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1.— Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2.— Presentacién del Plan Integral de Apoyo a las
Familias en Aragén (2006-2009) por el Consejero de
Servicios Sociales y Familia.

3.— Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Asuntos Sociales
el dia 7 de noviembre de 2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Asuntos Sociales de las Cortes de
Aragén, en sesion celebrada el dia 21 de noviembre de
2006, ha aprobado el acta correspondiente a la sesién
de 7 de noviembre de 2006, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacion, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 19 de septiembre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 36

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las dieciséis
horas y treinta y cinco minutos del dia 7 de noviembre de
2006, se retne la Comisién de Asuntos Sociales de las
Cortes de Aragén.

Preside la reunion la llma. Sra. D.2 Ana de Salas
Giménez de Azcérate, asistida de la Vicepresidenta, llma.
Sra. D.2 M2 Paz Alquézar Buil, y de la Secretfaria suplen-
te, lima. Sra. D.2 Rosa M.? Pons Serena. Asisten las limas.
Sras. Fernandez Abadia, Garcia Castelar, Ortiz Alvarez,
y de Pablo Melero, el Excmo. Sr. Catald Pardo y el limo.
Piazuelo Plou (en sustitucion de Vera Lainez) por el G.P.
Socialista; las llmas. Sras. Cobos Barrio, Lazaro Alcay,
PlantagenetWhyte Pérez y Pobo Sanchez, y el limo. Sr.
Canals Lizano, por el G.P. Popular; las llmas. Sras. Echeve-
rria Gorospe e Ibeas Vuelta, por el G.P. Chunta Aragone-
sista; la llma. Sra. Herrero Herrero, por el G.P. del Partido
Aragonés; y el llmo. Sr. Barrena Salces, por la Agrupacion
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
Asiste como Letrada D.? Carmen Agieras Angulo.
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Abierta la sesién, la Sra. Presidenta sefiala que el pri-
mer punto del orden del dia, constituido por la lectura y
oproﬁccién, en su caso, del acta de la sesién anterior se
deja para el final.

Seguidamente se procede a entrar en el segundo pun-
to del orden del dia, constituido por el debate y votacion
de la Proposicién no de Ley nim. 124/06, relativa a las
condiciones de las residencias o centros de atencién a los
mayores y la prestacién de este servicio por la iniciativa
privada, presentada por la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio).

Para la defensa de la Proposicidn hace uso de la po-
labra el Sr. Barrena Salces, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

En el turno de grupos enmendantes interviene la Sra.
Echeverria Gorospe para defender su enmienda.

En el turno de intervencién de grupos no enmendan-
tes infervienen por este orden: la Sra. Herrero Herrero
por el G.P. del Partido Aragonés, que anuncia su voto en
contra; la Sra. PlantagenetWhyte Pérez, quien anuncia
su abstencién; y la Sra. Ortiz Alvarez, por el G.P. Socia-
lista, anunciando su voto en contra.

En el turno de fijacién de posicién, el Sr. Barrena
Salces sefiala que accede a transaccionar el texto de la
Proposicién con la enmienda planteada, con el siguiente
texto:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a presentar un decreto que establezca las condiciones de
calidad, salubridad, seguridad e higiene que deben cum-
plir estrictamente las residencias o centros de atencién a
los mayores de la Comunidad Auténoma.

Igualmente, instan al Gobierno de Aragén a introdu-
cir en la normativa aplicable que tiene por objeto la re-
gulacién de la accién concertada del Instituto Aragonés
de Servicios Sociales las modificaciones necesarias para

ue se contemple como requisito obligatorio, el respeto
je las condiciones laborales de los trabajadores y tro-
bajadoras, de acuerdo con la legislacién |0Loro| y con el
convenio colectivo aplicable.»

Se procede a la votacién del texto transaccional de la
Proposicion no de Ley nim. 124/06, relativa a las con-
diciones de las residencias o centros de atencién a los
mayores y la prestaciéon de este servicio por la iniciativa
privada, que resulta rechazada por 3 votos a favor, 9 en
contra y é abstenciones.

En el turno de explicacién de voto intervienen los di-
putados, Sr. Barrena Salces, Sra. Echeverria Gorospe y
Sra. Plantagenet-Whyte Pérez.

La Sra. Presidenta anuncia que se procede a abordar
el siguiente punto del orden del dia, constituido por la

Proposicién no de Ley nim. 155/06, sobre la reforma
del Ingreso Aragonés de Insercién, presentada por el
G.P. del Partido Aragonés.

Para la presentacién y defensa de la Proposicion
hace uso de la palabra la Sra. Herrero Herrero, del G.P.
del Partido Aragonés.

Abierto el turno de intervencién de los Grupos Parlo-
mentarios, infervienen el Sr. Barrena Salces, de la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), anunciando su voto a favor, la Sra. Echeverria
Gorospe del G.P. Chunta Aragonesista, que anuncia su
voto a favor; la Sra. PlantagenetWhyte Pérez, del G.P.
Popular, anunciando su voto a favor; y la Sra. Ortiz
Pérez, del G.P. Socialista, que anuncia igualmente su
voto a favor.

Se procede a la votacién de la Proposicién nim.
155/06, sobre la reforma del Ingreso Aragonés de
Insercién, que resulta aprobada por unanimidad.

En la explicacién de voto interviene la Sra. Herrero
Herrero.

En este momento la Sra. Presidenta refoma el primer
punto del orden del dia, aprobéndose el acta de la se-
sion anterior por asentimiento.

No habiendo ninglin ruego ni pregunta que formular a
la Mesa ni teniendo mds asuntos que tratar, se levanta la
sesién cuando son las diecisiete horas y treinta minutos.

La Secretaria en funciones de la Comisién
ROSA M.2 PONS SERENA

VeB.2

La Presidenta de la Comisién

ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1.— Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesién anterior.

2.— Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nOm. 124/06, relativa a las condiciones de las residen-
cias o centros de atencién a los mayores y la prestacién
de este servicio por la iniciativa privada, presentada por
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

3.— Debate y votacién de la Proposicion no de Ley
nim. 155/06, sobre la reforma del Ingreso Aragonés de
Insercién, presentada por el G.P. del Partido Aragonés.

4.— Ruegos y preguntas.
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